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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer 

nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

e x p o s i c i o n e s  a  s . m . l a  r e i n a  g o b e r n a d o r a .

Señora: L le g ó  el momento feliz y  tan deseado en que los 
españoles, conociendo sus verdaderos intereses, se reúnan, for
men una sola familia, y un abrazo grande y  de eterno recuer
do les haga descansar sobre las armas y  guardar sus espadas 
ensangrentadas para emplearlas solo contra los enemigos del 
E stado , contra los que osen atacar la integridad de la monar
quía española, su l ib erta d ,  su independencia, su Constitución 
y  el grandioso trono de S. F ernando, legítima y  leg a l
mente ocupado por vuestra excelsa H i ja ,  objeto del amor de 
los españoles, y  regido por V .  M . como Regente  y  Goberna
dora del reino y  como verdadera M adre  de esta nación, cu
yos sinceros votos de gratitud á vuestra augusta Persona no 
tienen límites.

L l e g ó ,  S e ñ o ra ,  este próspero momento en que la paz se 
anuncie como un don precioso; que la aclamemos todos con 
ju b ilo  y  contento extraordinario, y  que otro abrazo la afirme 
y  solide, manifestando al orbe entero que hay ciertas v ir tu 
des, ciertos actos eminentes y  heroicos que son solo propios 
de españoles, que si supieron en épocas mas felices dominar 
al m undo, saben también dominarse á sí mismos, sin necesi
dad de extrangero a uxilio ,  y  sí por su prppia v ir t u d ,  que es 
la  mayor de todas las conquistas, y  el supremo heroísmo.... 
V e r g a r a  y  M adrid  acreditan esta verdad que hemos visto, 
que hemos tocado, y  que no sabe concebir la imaginación mas 
penetrante. A l l á ,  Señora, por medio de un español convenio 
se reúnen los guerreros y  deponen sus fuertes armas; y  acá 
se abrazan en el santuario de las leyes los poderes del Esta
do: todo se sacrifica ante las aras de la p atr ia ,  y  los genera
les españoles dicen con gloriosos hechos que su valor cede á 
su política cuando el bien del Estado asi lo exige.

jQuie'n, Señora, con mas justo título que los inválidos 
podrá celebrar como celebran esa deliciosa paz!.. Nadie en 
v e r d a d ,  pues sufren todos los efectos de la guerra, y  llevan 
de ella un testimonio que les seguirá hasta la tumba. En mas 
de cien combates acreditaron su v a lo r ,  derramaron su sangre 
sobre los campos de batalla:  en ellos perdieron sus piernas, 
sus brazos, su vista ; y  mutilados todos cuantos existen en este 
establecimiento, erigido por V .  M. y  prohijado por la nación 
en C o rte s ,  dicen con alta cara: «Nos son ya gratas nues
tras heridas, nada nos duele ,  llevamos sin sentir nuestra suer
t e ,  porque con nuestros sacrificios hemos contribuido á dar á 
nuestra patria dias de ventura y  á conquistar la paz.»

^rQuién, Señora, celebrará con mayor júbilo  ver  á su R e i
na Isabel ii sentada gloriosa, tranquila y  triunfante en el 
trono español; á su augusta M adre  gobernar en paz á este 
venturoso pueblo , fomentando la a gricu ltu ra , el comercio, 
la  industria, las artes todas, exenta de los cuidados de la 
gu erra  que todo lo destruye; y  á su patria l ibre e' indepen
diente gozando de los beneficios de una Constitución y  de un 
sistema de Gobierno que la restituye sus antiguas libertades,
y  debe conducirla  á su pasada gloria  y  opulencia?  Nadie,
S eñ o ra , repito; pues creen que directamente han contribuido 
a e l l o ,  y  lo acreditan sus cuerpos. Lo celebran con un jú b ilo  
verdadero y  puro; bendicen á V .  M . , persuadidos, como lo 
están, de que con su sabiduría ha guiado y  llevará á ter
mino estos acaecimientos, deseando eleve  á V .  M . la e x p re 
sión de su gratitud y  felicitaciones.

M e  glorío de estar al frente de estos valientes, de tras
m itir  á V .  M. sus generosos sentimientos y  su felicitación sin
cera por tan faustos sucesos. Dígnese Y .  M. admitirla y  tam
bién la  m ia ,  pues una es y  unos mismos los sentimientos que 
animan á todos los individuos de este establecimiento, que al 
mismo tiempo ofrecen á Iqs pies del trono su lea ltad ,  sus ser
vicios y  su adhesión inalterable ,  con su director general y  
gefe  superior. M a d rid  12 de Octubre de i 839 .=Señora.^; 
A  L . R. P. de Y .  M .zr P a la fo x ,  duque de ZRragoza.

Han felicitado á S. M . por los faustos sucesos ocurridos 
en las provincias del N orte  el intendente y  demas emplea
dos de hacienda publica en la  provincia de Oviedo.

Han felicitado también á S. M . con igual motivo los inten
dentes y  demas empleados de Hacienda pública en las provin
cias de Castellón de la Plana y  Soria.

Señora; Dias de prosperidad y  ventura presagian á esta 
nación magnánima el honroso convenio de Y e r g a r a ° y  la com

pleta pacificación de N a va rra  y  provincias Vascongadas: gra-  \ 
cias al invicto caudillo, el duque de la V ic to r ia ,  que lanzando ) 
de ja Península al Príncipe rebelde en el memorable dia i 4  j 
de Setiembre, ha sabido poner fin á tanta anarquía, afianzan- j 
do para siempre la corona de las Españas sobre las sienes de -j 
Isabel 11 vuestra excelsa Hija. T a n  faustos acontecimientos, y  . 
la lisonjera esperanza de la pronta terminación de una gu er-  l 
ra desoladora y  fratric ida , han llenado de júbilo  y  entusias- \ 
1 1 1 0  á esta v il la ,  que por su posición en la embocadura de los j 

montes ha sufrido de las hordas de ladrones que los infestan < 
robos, asesinatos y  males sin cuento. A l  cabo de seis años ue | 
infortunios y  am argu ra ,  paz es ya , señora, el grito unánime j  
de todos los pueblos; por ella suspira con ansia este vecinda- ¡ 
rio ,  pues que solo ella y  la mano benéfica de Y .  M . son 
capaces de enjugar sus lágrimas, y  de consolidar las institucio- ¡ 
nes y  la libertad de esta vasta monarquía. Por tan prósperos 
sucesos felicitan á V .  M . este ayuntamiento y  el comandante 
del batallón de M ilic ia  nacional de este partido de M adride- 
jo s ,  y  tributándola el debido homenaje de adhesión y  fideli
d a d ,  ruegan al Todopoderoso conserve su preciosa vida para 
felicidad de la nación.

Consuegra 4 de Octubre de 1839.— S e ñ o r a .= A  L. R. P. 
de Y .  M . = M e l i t o n  Diaz Gallego.== Alfonso Rodríguez del 
A la m o .= L e o n  Martin de B a ld e r a .= R e y e s  Román. = M a n u e l  
del A la m o .= R a fa e l  Diaz Rebato.— Dionisio M elgar .— Pedro 
Sánchez del A larno.=G regorio  Vázquez  y  G a n g r ito .= M ig u e i  
García  G a lle g o .= J o s é  Y e g u a s .= M a n u e l  Martin Cabeza, se
cretario.— El comandante del batallón de M ilicia  nacional, 
Juan Martin Cabeza.

Señora: E l  ayuntamiento constitucional, Milicia  nacional, 
clero y  vecinos de la v i l la  de Bolados, en la provincia de la 
M a n ch a ,  puestos A  L .  R. P. de Y .  M ., se'apresuran con el 
mayor placer á unir su homenaje respetuoso y  sincero á los 
trasportes de general aplauso y efusión de júbilo  que en es
tos momentos resuenan y a  por todos los ángulos de la mo
narquía.

E l  deseado iris, de paz ha comenzado á bri l lar  sobre el 
horizonte mismo en donde tuvo lugar la espantosa tempestad 
que por seis años seguidos ha amenazado arruinarnos en la 
mas completa ruina, y  el acto grande de reconciliación ensa
yado á la faz del mundo por dos ejércitos, que durante tan 
largo tiempo se han hecho la guerra á m uerte , ahuyentando 
de este privilegiado suelo el genio fatal de la discordia.

T an  fausto suceso, Señora, llena la consolidación del tro
no de vuestra excelsa Hija  nuestra adorada Reina Doña Isa
bel 11, asegura la libertad é independencia nacional, reúne 
para siempre en rededor del trono á todos los españoles. Sin 
la excisión de opiniones que antes los dividía abre prodigio
samente los manantiales de la riqueza y  prosperidad pública, 
que muy en breve han de hacer la felicidad de la nación.

Dígnese pues Y .  M. aceptar con tan justo motivo la fe li
citación de este pueblo fiel por tan venturoso suceso, presa
gio de un fausto y  duradero p o rven ir,  y  sus ardientes deseos 
de que el Altísimo dilate su preciosa vida, que ¡ojalá fuese 
inmortal, como lo será su fama! la de nuestra augusta Reina 
y  Serma. Princesa; que estos son los votos que les sugiere el 
amor y respeto con que se consideran sus mas leales súbditos. 
Casas consistoriales de Rolaños de Calalrava  7 de Octubre 
de 1839.— Manuel Camacho, presidente.— Antonio Prado, re
gidor primero.— Francisco A lm ausa, id. segundo— Gervasio 
G i l ,  id. tercero.zrManuei M encelero , id. cuarto.— Fernando 
D ia z ,  id. quinto.—Salvador Calzado, id. sexto.zrJo.se Domín
g u e z , procurador síndico.rrJose C iim e n , cura ecónomo.—M a 
nuel M a rt in ,  comandante de Nacionales.rrFrancisco Cama
cho, secretario.

Señora: Si la emoción que acompaña á todos los senti
mientos procedentes de afecciones morales pudiera trasm i
tirse por la escritura, desde luego observaría V .  M. ese len
guaje en la felicitación por el éxito de la guerra de las pro
vincias del N o rte ,  que el ayuntamiento de Granada eleva á 
manos de Y .  M. , como órgauo fiel de los que animan á los 
hahitantes que tiene la honra de representar: pues, (*que 
objeto mas digno que los venturosos sucesos, que poniendo 
termino á una lucha devastadora, reúnen en torno de V .  M. 
á todos los españoles, sin menoscabo del honor nacional, con 
engrandecimiento de Y .  M . , y  sin las intervenciones que 
siempre debilitan el triunfo?

Po r e llos, igualando el júb ilo  de los dignos habitantes de 
este pueblo al anlusiasmo que manifestaron en momentos 
críticos de aciago recuerdo, se entregaron sin medida á las 
públicas demostraciones de regocijo; y este ayuntamiento, a 
pesar de la penuria en que se halla, procuró por todos; me
dios dar ensanche á su bien sentida alegría.

E l  triunfo de la libertad nacional, como base en que es
triba la seguridad del trono de vuestra excelsa H i ja ,  aunaba 
nuestros esfuerzos, y  redoblándolos con Ínteres recíproco se 
consiguió el objeta tan ansiada.

Las mejoran y  ventajas inherentes á una paz estable ha-

ban aun mas dulce el Gobierno de Y .  M , , y  con estos e le -  
nentos hallará siempre dispuestos á los granadinos á sacrifi
carse por su Soberana.

T ales  son los sentimientos que animan al ayuntamiento de 
?st.a ciudad. Salas consistoriales de Granada á 11 de O ctubre 
de i 839 .=Señora.=:A L. R. P. de Y .  M .=  Cecilio  N. de P a- 
leneia.zz Manuel Escolar.zzFelipe Bueno.— Manuel Jiménez.=2 
Francisco de Paula Alderele.rsFrancisco de A guilar.rrA n to
nio Ruiz.zzEl conde de G ab ia , segundo veinticuatro. =  José 
Mares.zrjuan Nepomueeno Torrcs.zzFrancisco J av ier  Buena.3  
Mariano López Mateos.—Francisco Checa Lozano.zzM anuel 
M aría  Hazañas, regidor y secretario.

Señora: E l  gefe , secretario y oficiales del gobierno polí
tico de la provincia de I l u c l v a , e l  gefe de contabilidad, el 
administrador c interventor de correos, y  los demas depen
dientes del mismo en esta capital,  poseídos de una emociou 
mas fácil de concebir que de e x p l ic a r ,  ofrecen A  L. R. P. de 
Y .  M. un testimonio de la gratitud mas acendrada por haber 
deparado á una nación afligida y  apurada el único bien por 
que anhelaba. L a  paz, Señora; ese don inestimable, que un ge
neral invicto hizo salir del centro mismo de la guerra, es el
que ansiaban los españoles; y   bendiga el cielo á todos los
que han contribuido á que esa paz sea para todos honrosa, 
puesto que para todos era sin duda alguna provechosa.

Los que suscriben, fíeles siempre á unos principios que 
jamas desmintieron, reconocen en Y .  M. el origen de todo el 
bien que disfruten; pero hoy cumple también que manifiesten 
su profundo reconocimiento á los Ministros de V .  M. , que 
impávidos, bien avenidos con su conciencia, emprendieron 
una obra que no estaba sin espinas. Felices e llos ,  y  execra
ble sea quien los votos de V .  M. se atreva á contrariar.

Dígnese Y .  M . acoger la expresión mas sincera de nues
tros sentimientos, en tanto que rogamos á Dios conserve sus 
dias para nuestra ventura.

H u elva  11 de Octubre de 1889.—Señora.— A L. R. P. de 
Y .  M .—E l  gefe político, Ramón Ceru t i .— E l  societario, J o 
sé Rafael Guerra.—E l oficial segundo primero, Juan Fernan
dez Q u e v e d o .= :E l  gefe de sección de contabilidad,. Nicolás 
Yarea.rrrEl oficial segundo segundo, Manuel de Mier.^Fií ofi
cial tercero segundo, cesante y au x ilia r ,  Antonio Barroso ,zz 
E l  administrador de correos, Antonio Hidalgo.zrEl interven
tor de id . ,  Sebastian T enreyro . — E l  oficial de la sección de 
contabilidad, José de Osorno.=:El agente principal de pro
tección y  seguridad p ú b l ic a ,  Lucas Lozano y  M i l l a n . E l  
escribiente a rchivero, M igu el  M aría  H e rrera .=3 El segundo 
escribiente, Francisco T en re y  ro. — E l  segundo agente de id., 
M anuel Garzón.

Señora: E l  gefe y  demas empleados del Gobierno político 
de Ciu d ad -R ea l  se acercan respetuosamente al augusto tro
no en que bajo la tutela de Y .  M. resplandece la excelsa Isa
bel 11, iris de paz de todos sus súbditos, para felicitarla por 
los faustos acontecimientos que han puesto colmo a su gloria, 
y  termino á las desventuras de la patria.

Dichosa entre todas la nación que da ejemplos de subli
mes virtudes en los hechos heroicos de sus valerosos g u er
reros y en las generosas acciones de sus sabios legisladores, 
U11 ilustre y  prudente caudillo ha tenido la gloria de con
quistar la paz y afirmar la corona de Isabel 11 sin efusión de 
sangre en medio de la mas cruda guerra; y una asamblea de 
honorables Representantes ha sabido asegurar la libertad y 
la fuerza del Gobierno sobre bases de concordia y de justicia, 
~ p a z ,  cimentada en tan sanos principios, no puede me
nos de producir todo genero de prosperidades, favoreciendo 
la agricu ltura , animando las artes y  fomentando la industria 
para proveer al socorro de las necesidades públicas y al au
xilio de las atenciones del Estado.

Dígnese Y .  M. admitir estos sinceros sentimientos que tie
nen la honra de ofrecerle los líeles súbditos que suscriben.

Ciudad-R eal 12 de Octubre de 183 <). — Señora. = A  V Y  
R R .  P P .= J o s c  María Ruiz  Perez. =  Ensebio M aría Kuiz. =  
Agustín Ladeux.=?F'rancisco M a lo  y  Gurces.— Juan de Mati 
Menino.

Señora: E l  director general de minas y  la junta con 
sultiva del ramo , participando del gozo que actualmente lie 
na el corazón de todos los buenos españoles amantes de si 
Reina y  de su patria por el feliz desenlace de la gu ern  
que afligía á las provincias del N o r te ,  acuden A  L. R. P. d< 
Y .  M. á manifestar sus sentimientos, y  á felicitar á Y .  M 
por un suceso para siempre grandioso y  memorable , que 
asegurando el trono legítimo de la augusta Hija de su.* 
B e y e s ,  ha reconciliado sinceramente á los españoles, y  abier
to una nueva senda de paz y de ventura á esta nación, tra
bajada hace muchos años por toda especie de desgracias.

G raves  y  muy profundos han sido los pesares q u e  hai 
afligido el maternal corazón de Y .  M. desde que dio princi
pio la obstinada guerra que por tantos años, ha licuado de



amargura y  lulo el suelo de España ; porque como madre 
cariñosa , todas las tribulaciones (fue lian pesado sobre sus 
hijos han herido mas cruelmente el corazón de V. M. ; pero 
esto mismo hará también mas vivo el contento que V. M. ex 
perimenta al ver reunidos en derredor del trono constitucio
nal de vuestra augusta Hija á todos los españoles, que a r 
rojando sus armas y siguiendo los impulsos nobles y genero
sos de su lealtad y  patriotismo, se han abrazado en los cam
pos de V ergara  como hermanos para formar de hoy mas 
«na  sola fam il ia ,  cuya felicidad ha confiado la Providencia á 
la  maternal solicitud de V. M. La paz restablecida traerá 
Lien pronto todos los bienes, que solo á su sombra es dado con
seguir* y ai gozar de los inapreciables beneficios (pie e l la  
proporciona, cuando los españoles, dedicados exclusivamente 
al aprovechamiento de la riqueza (¡no la feracidad de su suelo 
les ofrece, hayan asegurado su bienestar, bendecirán los des
velos e ¡lustrados esfuerzos de Y .  M . , cuyo reinado será sin 
duda el principio de una nueva era de ventura y  prosperi
dad para la monarquía.

Dígnese V. M. de admitir  la mas pura expresión de los 
sentimientos y  deseos de esta dirección general y  demas in
dividuos del ramo, que experimentan el mas vivo placer en 
ofrecer de nuevo al trono constitucional de V. M. el home
naje de su lealtad y  respeto.

Dios nuestro señor guarde muchos años la interesante vi
da de V. M. y la de la Reina vuestra augusta Hija parab ién  
d e  esta monarquía. Madrid  i(J de Octubre de 1 83().=Seño- 
ra.— A L. R. P. de V. M.—Rafael Cavanil las .—José García 
Rodrigo.rrPernando Caravantes.rzLorenzo Gómez Pardo.
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NOTICIAS EXTRANGERAS.  

FR A N C IA .

París  10 d e  Octubre.

Bolsa d e l  9. Cinco por 100 consolidado, 110 fr. 6 0 c .
Id. 5 por 100 , 81 fr. 60*c.
Fondos españoles, deuda ac t iv a ,  51^.
Diferid a sin Ínteres , 14  + .
Pasiva , 8.
Cinco por 100 portugués, 35.
Tres por 100 id . ,  25.

El M ercu r io  d e  Suev ia  y  la Gaceta  un iv e r sa l  d e  L eip -  
sick  dicen se cree que el Gabinete de Berlín no tardará en re
conocer á la Reina de España Doña Isabel H. Hasta se asegura 
y a  que hay nombrado embajador cerca de la corte de M adrid , 
y  se dice que es este el conde Racyneiki. {J. d e s  Debats.)

La ruptura de D. Sebastian con D. Carlos ha producido 
«n a  viva sensación. Se asegura que aquel Principe ha escrito al 
Rey de los franceses expresándole su deseo de permanecer ex
traño á todos los partidos que dividen la España. Al dirigirse 
á Nápoles ha anunciado D. Sebastian que se propone ocuparse 
exclusivamente al 1 i en la pintura» (J ou rn a l  g enera l . )

Las cartas recibidas hoy anuncian que se ha agravado la
r  J  1 *i%y» 0 0enfermedad de M ehem et-A lí , y  que aquella aparece mas seria

de lo que se había creído al priocipio. Se añade que estaba á
punto de estallar una excisión entre Ibrahiw-bajá  y  Solimán
(Selves), á quien se habia tratado de envenenar.

Estas noticias ocupan vivamente los ánimos por la influen
cia que puedeu ejercer sóbrela solución de la cuestión de Orien
te. ( l em p s . )

El Correo  f r a n c é s  pretende que el duque de Leuchtemberg 
acaba de ser autorizado por el Rey de Baviera para qu itar  el 
águ ila  napoleónica de sus armas, sustituyéndola con la de dos 
caras de la Rusia. Nosotros deseamos y  esperamos, por el ho
nor del duque de Leuchtemberg , que sea inexacta esta notic ia .

{Idem.)

CORTES.
SENADO.

ORDEN D E L D IA

PARA LA SESION DEL VIER N ES 18 DE OCTUBRE DE 1839.

Discusión de los dictámenes de la comisión de Peticiones 
que en la sesión anterior quedaron sobre la rnesa ; del de Actas 
electorales sobre la de la proviucia de Murcia y admisión del 
8r. D. Jesualdo López Sahajosa , y  del proyecto de ley de fue
ros de las provincias Vascongadas y Navarra.

CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  C A L A T R A V A .

Sesión d e l  día  17 d e  Octubre.

Abierta i  la una, y leída el acta de la anterior quedó apro- 
bada.

Se dio cuenta de varios expedientes y  comunicaciones del 
Gobierno, á los que se dió el curso correspondiente.

Se acordó im prim ir y que pasase á la comisión una adición 
que al art. 3.° del proyecto de ley sobre recompensas militares 
proponía el Sr. Lacosta.

Quedaron sobre la mesa dos dictámenes de la comisión de 
Actas: el uno acerca do la admisión de D. Francisco López V er
d e ,  primer suplente por Córdoba, y  el otro rclatiyo á la m is

ma de D. Luis Posse, Diputado decto por la  provincia de la 
Coruña.

Se procedió al orden del dia.
Se leyó y fue aprobado sin discusión un dictamen de la co

misión de Actas , en que proponía la admisión como Diputado 
por Barcelona de D. Pablo Torrens y  Mira'tda.

Se leyó igualmente el relativo á la respuesta á la comuni
cación del gefe político de Sev il la ,  dada por D. Francisco de 
Paula A lvarez ,  tercer suplente por la misma provincia , en el 
que la comisión se manifiesta escandalizada de que dicho señor 
esté sufriendo un arresto desde Noviembre del año pasado, y 
opina que se diga al Gobierno dé sus órdenes para que, á pesar 
de su arresto, se traslade á esta corte el referido, sin perjuicio de 
estar á lo que resulte de la causa, con arreglo á lo prevenido en 
el decreto de 21 de Marzo de 1857.

El Sr. CALDERON CO LE A N T E S: M u y  desagradable 
me es tomar la defensa de la Constitución y de las leyes, cuan
do precisamente se trata de dar alivio á un Diputado electo 
que tiene la desgracia de hallarse sometido bajo la autoridad c i 
vil. Sin embargo, yo me animo á combatir el dictamen de la 
comisión, y  me propongo hacerlo sin pasión, porque dista m u 
cho de mi ánimo este pensamiento , particularmente cuando se 
tr3ta de un compañero ; pero no encuentro que el dictamen v a 
ya en armonía con la Constitución , menos con el reglamento 
que el Congreso se ha dado , y  disposiciones generales de dere
cho público constitucional que el Congreso no puede perder de 
vista cuando se trata de un asunto tan grave , y  que tiene un 
contacto tan íntimo con los poderes del Estado.

El Congreso sabe muy bien que desde el momento que se 
confunden estas atribuciones, se falsea el Gobierno constitucio
nal ; y  que si en una monarquía es un peligro grave que los 
Reyes se constituyan en jueces, en un Gobierno constitucional 
es un peligro igualmente grave que los Cuerpos legislativos se 
erijau en jueces, y  que fiscalicen los actos del poder judicia l ; y  
en el dictamen que nos ocupa veo esta predisposición. Podré 
equivocarme, pero voy á demostrarlo, y también que está en 
contradicción evidente con el art. 42 de la Constitución y  los 
precedentes establecidos por la ley.

No se trata aqui , señores, de un Diputado electo y  sujeto 
á formación de causa: se trata de un Diputado que cuando es
taba ejerciendo sus funciones, aunque cerradas las Cortes, tuvo 
la desgracia de intervenir en sucesos sobre cuya naturaleza co
nocen los tribunales para aplicar la ley á los que en ellos inter
v in ie ron , ó declararlos inocentes , si como yo lo creo, lo están.

Cuando se hizo este procedimiento era ya  Diputado el se
ñor A lvarez , y  el juez que conocía en la causa d ir ig ió  una co
municación al Congreso pidiendo la autorización competente: 
cumplió pues con la disposición del art. 42 de la Constitución, 
cuyos términos están bastante clapos para que sea susceptible de 
cualquiera interpretación, pero que sin embargo explicaré á fin 
d e q u e  lo sean también mis observaciones. Dice este artículo 
que {leyendo) los Senadores y  Diputados no podrán ser proce
sados ni arrestados durante las sesiones sin permiso del respec
tivo cuerpo colegislador, á no ser hallados in f r a g a n t i ; pero 
en este caso (en el de hallarse in f r a g a n t i )  , y  en el de ser pro
cesados ó arrestados cuando estuvieren cerradas las Cortes, se 
deberá dar cuenta lo mas pronto posible al respectivo cuerpo 
para su conocimiento y  resolución. Este artículo puesto á con
tinuación del que declara la inviolabilidad de los Diputados no 
tiene mas objeto que asegurar esa misma inviolabil idad y po
nerla á cubierto con la égida constitucional de los ataques que 
se la pudieran hacer por las opiniones emitidas en este sagra
do recinto: habla pues únicamente de los Diputados que están 
en el ejercicio de sus funciones, no de los Diputados electos; 
y  en esto se hizo una diferencia gravís im a de las disposiciones 
de la Constitución de l 8 í 2  que se propuso reformar en la de 
1857. En la Constitución de 1812 se hacia extensiva, no sola
mente á los Diputados que estaban en el ejercicio de sus fun
ciones , sino también á los electos ; pero en la de 1837 no pue
den estos últimos gozar de la prerogativa que el artículo 4 ?  
concede á los primeros; es uecesario que para ello esten reco
nocidos en el Congreso. Precisamente el Sr. Alvarez cuando los 
acontecimientos desgraciados ocurridos en Sevilla era D ip u ta 
d o , y  la autoridad judicial seNujetó al artículo 42 de la Cons
titución dirigiéndose al Congreso para que se la autorizase 
convenientemente, y  el Congreso lo hizoa^i después de una dis
cusión detenida , acalorada , y si se quiere acalorada con just i
cia , porque yo seria el primero que desearía que lo fuesen to
das aquellas en que se mezclasen las prerogativas de los D i
putados; y después de haber oido el pro y el contra de esa a u 
torización, repito que el Congreso se la concedió.

Tenemos pues que un cuerpo legítimamente constituido, 
juez competente en la materia , oyó esa reclamación de la au 
toridad jud ic ia l ,  la examinó detenidamente y la resolvió de una 
manera favorable á dicha autoridad , teniendo para ello m uy 
presente que la acción de los tribunales en estos casos debia de 
ser expedita , que debia también ser independiente el poder le
gislativo y  el jud ic ia l ,  y  por consiguiente obrar con entera l i 
bertad y  desembarazo para declarar inocente al Sr. A lvarez , si 
no era culpable, ó para cumplir el triste deber de imponerle la 
pena á que se hubiese hecho acreedor. ¿Q ué  tenia que hacer 
en este caso la autoridad jud ic ia l?  ¿ Qué tenia que hacer el se
ñor Alvarez? ¿Qué tenia que hacer el Congreso? La autoridad 
judicia l habia cumplido y a  con la disposición del art. 4 2  de la 
Constitución , debia por consiguiente seguir la causa como lo 
ha hecho. ¿Qué tenia que hacer el Sr. Alvarez ? Desde el mo
mento en que supo esa resolución haber recurrido al Congreso 
presentando un testimonio de la causa para justificar si efecti
vamente habia recaído el auto de prisión ó de arresto, si creía 
que era arb it ra r io ,  como desde luego le califica la comisión, y 
el Congreso en ese caso le hubiera examinado; y si de su ins
pección resultaba que no se habia dado contra él el auto de que 
habla el art. 11 de la ley electoral, le hubiese declarado hábil 
para ejercer el cargo de Diputado.

Mas en vez ds todo esto, se ha mandado una comunica
ción al Sr. A lvarez, en la cual se le hace conocer que está en el 
caso de venir á tomar asiento en el Congreso como tercer su
plente por la provincia de Sevil la ; ¿ y  que dice el Sr. Alvarez? 
¿ Se dir ige al Congreso quejándose de los procedimientos ju d i 
ciales? No. ¿Se  d ir ige pidiendo que se le admita como Dipu
tado , y presentando el testimonio de la causa para probar que 
110 sufre esa intervención legal de que habla el art. l í  de la 
ley electoral? Tampoco ¿Cómo, pues, no constando en el ex
pediente ninguna de estas formalidades.que la ley exige, pasa 
la comisión á dar su dictamen sobre su aptitud legU y á an t i 
cipar su juicio sobre esos procedimientos, calificándolos de arb i

trarios? E>e dictamen está fuera de lu g a r ;  necesitaba para fun
darse una reclamación del Diputado electo y un testimonio de 
la causa para conocer si la detención que sufría era arresto ó 
una prisión verdadera , porque no basta la aserción misma del 
D iputado, sino que es necesario, corno he dicho antes, que ven
ga ese testimonio. La comisión tendrá noticias part icu lares : y 0 
las respeto: sabrá positivamente que 110 hay auto de prisión* 
pero aun cuando todos los Diputados particularmente lo su
piesen 9 ¿bastar ía  eso para justificar nuestra resolución á los 
ojos de la nación entera ?

Pero pasemos adelante: la comisión en su dictamen se ha 
extendido á calificar los procedimientos de esta causa ;  ha he
cho una calificación verdadera , pero no una calificación suave 
sino dura , durís ima: no se ha contentado con decir que han 
sido ilegales , que puede haber habido a lguna parc ia l idad , si
no que se ha escandalizado de ellos. ¿Pero la comisión en el ex
pediente que está sobre la mesa encuentra algún documento por 
el cual se acredite que efectivamente se ha faltado á las formas 
legales? Si le encontrase, señores, yo seria el primero que un i
ría mi voto al su yo ,  y  le unir ía  con calor , porque tratándose 
de un D ipu tado , mañana podia yo verme atropellado por la 
autoridad, y  solicitaría también el apoyo de mis compañeros: 
mas aun asi me detendría mucho en calificar los procedimien
tos judiciales porque podia embarazar ese poder judicia l , y  
darse lugar á creer que queríamos ejercer una intervención en 
sus actos constituyéndonos en jueces superiores. La calificación 
si se quiere será justa, habrá i legalidad , ¿pero consta? ¿e s tá  
demostrado? ¿ h a y  documento alguno que nos ponga en cami
no para formar ese ju ic io? Señores , no le hay .

M as :  el dictámen que propone la comisión á la aprobación 
del Congreso es un ataque mucho mas directo á la autoridad 
ju d ic ia l ,  cuando se dice que se prevenga el Gobierno, y  re
clamó aqui la atención de los 8 res. Ministros , que dé las ór
denes convenientes para que, á pesar de su arresto , el Sr. A l
varez se traslade á esta corte sin perjuicio de q u e ,  remitido el 
testimonio de la causa, determine el Congreso en su vista lo 
que crea conveniente. Tiene este dictámeu dos extremos: uno 
por el que se arranca del poder judicial á una persona some
tida legítimamente á su fa l lo ,  porque lo está después de una 
autorización también legítima , solicitada por el juez y  conce
dida por el Congreso. ¿ Y  si el Gobierno, juzgando de diferen
te modo que la comisión , creyese que no podia dar esas órde
nes por parecerle que no debia traspasar los límites del poder 
ju d ic ia l?  ¿  y  si aun en el caso de que se diesen esas órdenes, la 
autoridad judicia l se negase á cum plir las?  ¿q u é  haría el Con
greso? ¿Debe el Congreso, debe el Gobierno constituirse en de
fensor de un acusado que no ha reclamado ni formulado queja 
a lg u n a ?  ¿S e r ia  esto conforme con las atribuciones meramente 
legislativas? ¿N o  se d ir ia  que atropellábamos el poder ju d i 
cial , ó que por lo menos coartábamos el ejercicio de las fun
ciones que la Constitución le concede?

Asi pues, señores, la resolución de la primera parte del 
dicta mea es enteramente contraria al artículo 42 de la Cons
titución.

Pasemos á ver la segunda, en la cual se hace una indicación 
particular que corresponde á los jueces que conocen de causas 
de Diputados. Yo no puedo menos de extrañar que á la i lus
tración , perspicacia y  práctica que deben tener los Sres. D ip u 
tados que componen la comisión, se les haya  podido ocultar 
que el decreto de 22 de Marzo de 1822 , cuya  aplicación recla
m an ,  la tenia solo en una época en la cual regían institucio
nes distintas de las que ahora r igen : ese decreto se dió para ha
cer efectivo el articulo 128 de la Constitución de 18 12 ; feliz
mente la que en la actualidad nos sirve de norma no tiene tan
tos artículos. Pues ahora bien, si ese decreto se referia á la 
Constitución de 1812, y  tenia únicamente por objeto hacer efec
tiva la garantía de ese artículo , claro es que habiendo desapa
recido este por la supresión de aquella , no puede tener objeto.

El artículo 5.° del decreto que cita la comisión dice lo s i 
guiente {le l e e ) :  en este artículo se habla también de los Di
putados electos; en el de la Constitución de 1857 solo se trata 
de los Diputados. El art. 7.°  del mismo decreto dice {lee). En 
este artículo se prevenía que el tribunal que tomase conocimien
to de causa contra un Diputado electo, ó aprobado, remitiese 
testimonio á las Cortes para que decidiesen el tribunal que de
bia entender de e l la :  ¿ h a y  ahora esta necesidad por la Consti
tución de 1837? ¿Tieoen las Cortes un tribunal particular pa
ra juzgar á sus ind iv iduos?  Si no le h ay ,  si los Diputados en 
la actualidad están sujetos como meros ciudadanos á los tribu
nales ord inar ios , ¿ á  qué pedir ese test imonio?

Se vé pues, señores, que el art. 7.° de ese decreto , cuyo cum
plimiento se invoca , no tiene aplicación en las actuales circuns
tancias. Yo bien sé que la comisión puede haber tenido a lgún  
fin particular en pedir ese documento , y  si este , que no pasa 
de sospecha m ia ,  fuese el de que el Congreso , como encargado 
de que se guarden á los Diputados sus prerogativas y de que 
se observen las leyes , d iga si efectivamente es tribunal compe
tente el que le ju zga ,  repito que el juez recurrió al anterior 
CcMigreso , y  que este le dió su autorización; y  que si cupiese 
esa duda, tiempo ha tenido el Sr. Alvarez para hacer la reda 
mación oportuna.

Yo me he propuesto probar , y  creo haberlo conseguido, 
que el art. 7.° de ese decreto no tiene aplicación al caso ac
tual ; que ese decreto ha desaparecido con la Constitución á que 
se referia. Pero hay  mas: ese decreto sirve de prueba contra el 
dictamen mismo de la comisión , porque se dice en el art. 7.° 
que la autoridad remita testimonio para que el Congreso juz
gue , ¿sobre qué?  ¿sobre si la causa está bien form ada? ¿so
bre si los procedimientos han sido legítimos? No, señor: sobre 
la aptitud legal del D iputado,

De manera que son dos objetos los que la propusieron en 
este artículo: uno que el Congreso tenga presente ese documen
to para juzgar de su aptitud , y  otro sobre la competencia del 
tribunal para ver si correspondía al tribunal de Cortes. Véase 
pues couto aun por ese mismo decreto es indispensable, para que 
podarnos decidir sobre la aptitud legal del Sr. Alvarez, que este 
haga una reclamación para ser admitido, y  presentar un testi
monio de la causa á í ia de que el Congreso pueda conocer si 
hay auto de prisión ó está enteramente arrestado.

De todo lo dicho se deduce: primero , que el dictamen de 
la comisión tiene una tendencia peligrosa, una tendencia que 
puede embarazar en su marcha al tribunal que conoce eu la 
causa: segundo , que no estamos en el caso de resolver sobre la 
aptitud legal del 8 r. A lvaiez mientras no se presente testimonio 
de la causa: tercero, que no podemos prevenir al Gobierno 
que dé orden para que á ua sugeto sometido á un juicio se le



arranque de manos de la au toridad judicial que conoce en su 
causa; y cu a r to ,  que el decreto de 22  de Marzo de 182 2 ,  que 
invoca la comisión , no es de manera alguna aplicable á las ins
tituciones que actualmente nos r ig e n ,  pues que solo tuvo por 
objeto hacer efectiva la garantía del art. 128 de la Constitu
ción de I 8 l 2 ;  pero que aun cuando tuviese aplicación en la 
cuestión del m om ento ,  siempre por ese mismo artículo se esta- 
ria en el caso de presentar el testimonio para juzgar sobre su 
ap t i tu d  legal : y por consiguiente creo que debe acordarse que 
no ha lugar á deliberar sobre este d ic tam en ,  y esperar á que el 
Sr. Alvarez haga la reclamación conveniente y remitido el tes
timonio necesario.

El Sr. C O R T I N A :  Celebro que el Sr. Calderón Collautes 
me haya dado ocasioo para defender el dictamen de la com i
sión , y con él la entrada en este recinto de un amigo y  con
discípulo á quien aprecio.

El Sr. Calderón Collautes, d?cdo una prueba de i lus tra
ción , ha recordado principios de legislación con que estoy con
fo rm e ;  pero ine parece que ia aplicación que ha hecho de estos 
al caso en cuestión no es exacta. Para demostrarlo es indispen
sable hacer una brevísima reseña de los hechos, que ha d e se r 
v i r  para m irar  la cuestión desde su verdadero punto  de vista.

A l oficiarse á D. Francisco de Paula  Alvarez su nom bra
m iento de D ip u ta d o ,  contestó manifestando que desde N o 
viembre del año pasado de 1858 se encontraba arrestado de re
sultas de la causa que se le seguia por las ocurrencias de la c iu 
dad de Sevilla.

Anadia en su contestación que se pusiera esto en conoci
miento del Gobierno de S. M . , para que supieran cuál era la 
causa que le impedia presentarse en el Congreso. El gefe po l í t i 
co ,  cumpliendo con su deber con la exactitud y delicadeza que 
tiene ac red itada ,  y con la imparcialidad que le d is t in g u e ,  y 
cuya separación del m a n d o ,  verificada ahora , me ha sido rouy 
sensible, ofició al espitan ge ne ra l , juez que conocía en esta cau - 
sa , para que le dijera qué habia sobre el p a rt icu la r ;  y este le 
contestó en el documento que está en el expediente, y que el 
Sr. Calderón C o lan te s ,  d o  ha visto ó ha visto ina l ,  siendo esta 
la causa de que haya incurrido en una equivocación notable, 
que  ha servido de basa á todo su discurso. El capitán general 
contestó al gefe político diciendo lo que el Congreso me perm i
t i rá  que lea (leyó ):  de modo que el capitán general contestó 
al gefe político que D. Francisco de Paula Alvarez estaba a r 
restado. El gefe político dirigió al Gobierno los documentos de 
que he hablado; pasaron al Congreso, la comisión los ha exa
minado  con la i£nparcialidad que tiene acred itada ,  y  después 
de haberlos exam inado, no ha vacilado un momento en asegu
ra r  : i .° que es escandaloso el contenido de ese documento; 
2.° que su resultado no puede de modo n inguno estorbar la en
trada  en este lugar á D. Francisco de Paula A lv arez ;  y  5.° que 
se está en el caso de que el Gobierno dé las órdenes oportunas 
para que dicho señor venga aqui, sin perjuicio de que el testi
m onio de la causa ,  en que se dice está com plicado , pueda re
solverse.

FD empezado el Sr. Calderón Collantes extrañando que en 
el dictamen se hayan  calificado de escandalosos esos procedi
m ien tos ,  porque cree que no hay  datos en el expediente,  y que 
la comisión se habia adelantado y hecho una calificación que 
no  estaba á su alcance. Esto depeode de la equivocación con 
que S. S. ha caminado en todo su discurso , á saber: que no 
resultaba del expediente que D. Francisco de Pau la  Alvarez se 
encontrase a r res tado ; y yo pregunto á S S . , ¿q u ién  pidió a u 
torización para proceder contra D. Francisco de Paula A lva— 
re z?  Pidió la autorización el Gobierno de S. M . , y  la au to ri 
zación fue para proceder, y no de n ing ún  modo para aprobar 
el arresto. El gefe político dió parte al G o b ierno ,  dando cuen
ta de! sucedo, cuyo parte comprendía el extremo de haber sido 
arrestado D  Francisco de Paula Alvarez; y el Gobierno, cu m 
pliendo con su deber ,  recurrió al Congreso pidiendo au toriza
ción para que se continuara el procedimiento incoado. Pasó 
este á una  com isión, y esta dió su dictámen accediendo á la 
petición , si bien es cierto que los Sres. Argiielles y Olózaga 
opinaron por que se desaprobase el acto del arresto. Discutióse 
ese voto , y fue desaprobado, y se discutió el d ic tám en , el cual 
se ap robó:  de modo que lo que fue aprobado fue uoica y ex
clusivamente que se podia proceder contra D . Francisco de P au 
la A lvarez ,  y no que su prisión fuese bien ó mal hecha. Esta 
consideración ha desvirtuado todo el cargo del Sr. Calderón 
Collantes , y sin embargo de que nos hallamos en Octubre de 
1 8 5 9 ,  ello es que D. Francisco de Paula Alvarez se encuentra 
todavía a r res tado , en igual posición y circunstancias que se eu -  
contraba en Noviembre de 18 5 8 :  y yo pregunto  al Sr. C a ld e 
rón Collantes, que es perito en la materia y  no podrá haber 
olvidado el derecho , ¿ y es concebible que pueda estar arresta
do uno nueve ó diez meses sin que se in f r in jan  las leyes? ¿hay 
n in g ú n  agente del poder judicial que pueda term inar  tal cosa ?

S. S. sabe m uy  bien que en los artículos de la Constitución 
de 1 8 1 2 ,  que están declarados como ley ,  se dispone expresa
mente que ese arresto ó prisión no puede pasar de 24 horas ,  y 
que pasadas esas 24 horas ha de dictarse au to  de prisión con 
las formas y con los requisitos que la misma ley establece: ¿ y  
ha  recaído aqui auto de pris ión?  N o ,  señores: D. Francisco 
de Paula Alvarez estaba arrestado entonces, arrestado se encuen
tra  hoy , no ha recaído pues auto de pr is ión ;  porque entonces 
decía el capitán general que estaba preso ,  no arres tado ,  pala
bras que no pueden confundirse , mucho menos cuando se ag re
ga weu su casa” , y la casa de los ciudadanos no es prisión. Con 
que tenemos probado de un modo inconcuso que D. Francisco 
de Paula Alvarez lleva 10 meses de estar arrestado en v i r tu d  
de una orden de un agente del poder jud ic ia l :  ¿ y no es esto 
un a  infracción abierta de la ley? ¿P u ed e  semejante cosa a u 
torizarse ni consentirse? ¿ A  dónde iríamos á parar  si estas co
sas se co nsin t ieran?

La comisión ha encontrado prejuzgada la cuestión. Ese a r 
re s to , que entonces pudo ser lega l ,  ha debido convertirse en 
au to  de pr is ión ,  ó ha debido recaer el au to  motivado. N o  lo 
ha habido, h3y pues un exceso y una  infracción abierta de la 
l e v: y y °  oo sé,  señores, si esta infracción no justifica sobra
damente el escándalo con que ha calificado la comisión seme
jan te  cosa, porque esta infracción es de lo mas interesante, por
que afecta á la seguridad i n d iv id u a l , y  no digo mas porque 
me he propuesto hablar con templanza y mesura, y no quiero 
recordar nada que hable á las pasiones. Si de prisiones se h a 
bla ra ,  algo mas hubiera d ic ho ;  porque me consta que se han 
cometido escándalos de coayor tamaño que este, y puede que 
llegue un dia en que yo cumpla con un  deber sagrado y en 
que la nación sepa que á h  sombra de ese parto monstruoso

del despotismo, áe aflije q los ciudadanos, se les veja y  se con
vierten las anuas que d& la ley á las autoridades para proteger
los en in f r in g ir  esa misma ley, y  en perseguir y molestar á 
los hombres Lomados. Pero dejemos esto; yo me propuse jus
tificar ei d ictamen, y creo haberlo hecho; ahora voy á demos— 
trar  que no puede haber inconveniente en que sea admitido 
D . Francisco de Paula Alvarez; ¿ y  cuál era la causa que pudie
ra haber para que no entrase? Era menester que ¿e hubiera dic
tado un auto de prisión; tenernos acreditado que no hubo mas 
en su origen que a rres to ,  que este con tinúa :  pues si no hay 
auto de prisión, y según la ley electoral solo en este caso se pue
de impedir aqui la entrada á un D ip u ta d o ,  ¿con qué razón se 
le quiere impedir á D. Francisco de Paula  Alvarez? Si se ha 
de respetar la ley , si se ha de cumplir  lo que ordena , es indis
pensable que entre.

El segundo extremo, relativo á que ese juez remita el testi
monio para que en su víala el Congreso determine , es justísi
mo y arreglado á la ley.

Esta doctrina , que sostengo hablando de un amigo y con
discípulo á quien aprecio, la sostenía también hablando de 
una persona que co conocía, aunque m uy respetable para mí, 
me refiero al Sr. Esteban, luego no podrá decirse que hay aqui 
parc ialidad ,  sino que ruis principios son esos, principios que 
deben aplicarse á todas las personas, cualquiera que sea su cla
se. (Entró  en el salón el Sr. M inistro de la Guerra.)

Pasó el orador á contestar á otras observaciones del señor 
Calderón Collantes, y con tinuó :  Ahora creo necesario para ma
yor ilustración del asunto hacer una digresión que creo me 
dispensará el Congreso* El dictámen de la mayoría de la co
misión de la pasada legislatura comprendía el extremo de que 
D. Francisco de Paula  Alvarez fuese juzgado en tribunal com
petente, y esto prueba que el ánimo de las Cortes fue conceder 
al Gobierno lo que pedia ; pero siempre con esta limitación; y el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia que está presente contestó 
con nobleza y honradez que estaba vigente la ley de 1821, que 
esa ley era aplicable á sediciones como la ocurrida en Sevilla, 
y que por lo tanto no podia haber duda eu que según ella se 
seguiría ese ju ic io ;  de modo que los Sres. D iputados  se con
vencieron dé q ue  esa causa se seguiría del modo y forma que 
la ley establecía.

Los. Sres. D iputados  saben que esa ley desafuera á todos los 
delincuentes, de modo que todos han de ser juzgados per co
misiones ordinarias. A  D. Francisco de P^ula Alvarez á los 
seis meses de arrestado se le recibe la primera declaración; hé 
aqui la primera infracción de ley. Se consultó al t r b u n a l  de 
justicia para que decidiese quién debía entender en la causa , y 
el tr ibunal de justicia declaró en sa i lu s trac ión ,  no sé por 
qué , que el conocimiento de la causa correspondía al capitán 
general; pues si fue una sedición , y para juzgarla estaba el 
decreto de 1821 , no sé por qué ha de conocer la autoridad m i
litar de semejante causa.

He demostrado pues que la comisión se ha escandalizado 
justamente porque ha visto una cosa que no puede menos de es
candalizar á los que quieran la Constitución , y que las g a ra n 
tías constitucionales sean respetadas; que estando comprobado 
que no habia auto de pris ión,  y sí un arresto ilegal , nulo y 
vicioso que no puede suponerse como procedente del poder ju 
dicial,  no hay estorbo de n inguna clase para que entre aqui á 
ocupar su asiento D. Francisco de Paula  A lv a rez ,  y que no 
es inútil ,  como se ha ind icado ,  sino que lejos de eso puede re
sultar mucho provecho de que venga ese testimonio si el juez 
juzga necesario env iar lo ;  porque tampoco se le m a n d a ,  tam 
poco se le previene , el juez puede enviarlo y las Cortes deter
minarán. Demostrado esto, me parece que el Congreso no vaci
lará ni un punto en aprobar el dictámen de la comisión.

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S  rectificó varios hechos, 
é insistiendo en lo anteriormente manifestado, indicó que po
dia muy bien haber auto de prisión contra D. Francisco de 
Paula Alvarez,  que podia por enfermedad ú otro oiotivo h a 
berse convertido en arresto (Humores) : que por lo mUmo de
seaba que viniese el expediente, y que si de él no resultaba es
to ,  declaraba que seria el primero á condenar este atentado.

El Sr. C O R T I N A  dijo que en el leng uaje forense no co
nocía mas que detención , que arresto  no era palabra forense, 
sino militar,  y que detención podia haber ;  pero que solo p o 
dia du ra r  24 horas ,  pasadas las cuales se podrá dictar au to  de 
pris ión,  y que habia una notable diferencia de uno á otro ; por 
lo que había incurrido el Sr. Calderón Collantes en una no ta
ble equivocación al creer que podia haber habido esa conversión.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N :  El Sr. Cortina 
ha tocado dos cuestiones: una propiamente electoral,  otra ju -  
ríd ico-crim inal.  También ha manifestado que tra tar ía  esta 
cuestión con toda la importancia  é imparcialidad que se me
rece porque se habia halUdo comprendido er» los tristes sucesos 
que Gcurrierou en Sevilla en Noviembre del año anterior. Yo 
conozco que si bien no correspondía t ra ta r  aqui mas que la 
cuestión electoral , habré de hacer algunas observaciones sobre 
la cuestión ju r íd ico -e ri in ina! , pues si bien tocaba hacer esto á 
mi compañero el Sr. M inistro de la G u e r ra ,  no se hallaba pre
sente al empezar el Sr. C or t ina ,  y cuando ha entrado ya habia 
pasado la m ayor parte de su discurso.

En la cuestión electoral no tengo que recordar al Sr. C or
t ina  si ha habido ó no contrariedades é ilegalidades, solo sí 
que el Gobierno no ha hecho ínas que cumplir  estrictamente 
con su obligación en todos los trámites á que han dado oca
sión los documentos que forman el expediente.

E n tro  en la cuestión ju r íd ico -c ri ra ina l , y debo advertir  
ante todas cosas al Congreso que no voy á hablar nada de los 
acontecimientos de Sevilla ,  pues tuvieron lugar en una época 
en que n ing uno  de los indiv iduos que componen el actual G a 
binete ocupaban este puesto ,  y en cuya época se consideró el 
asunto tan g rave ,  que hubo necesidad de someterlo al poder 
judicial.

Partiendo de esta base, las arbitrariedades y los abusos que 
hayan  podido cometerse no se pueden a tr ibu ir  al Gobierno de- 
S. M. El p u n to ,  pues ,  está sometido á los tr ibuna les ,  los t r i 
bunales constituyen un poder del estado independiente absolu
tamente de los demas^ y por consiguiente mientras el Sr. Cor
tina oo pruebe que desde que se sometió el sumario al juicio 
de los tr ibunales ,  el Gobierno se ha entrometido en sus a t r i 
buciones , adm inis trando justicia ó invadiendo el poder ju d i 
cial , no puede suponer que ha habido arbitrariedad por parte 
del Gobierno , pues aun en el taso de que las haya habido por 
parte del tr ibunal que conoce d"e la causa , esto no se ie puede 
im pu tar .

El primer punto que ha tocado el Sr. Cortina ha sido con

el objeto de pfobar la razón con que la cotnision dice que son 
escandalosos los procedimientos de esta caüsa , y que es necesa — 
rio poner coto y remedio á tales desafueros; y para probar que 
ha habido ilegalidad supone que ha durado  ó d u r i  mas de 
diez meses el arresto del Sr. D. Francisco de Paula Alvarez, 
cuando las leyes protectoras de la libertad y seguridad personal 
dicen que el arresto no debe durar  mas de 24 horas.

E n  primer luga r ,  señores, en la rectificación que acaba de 
hacer el Sr. Cortina ha manifestado lo vago , lo imperfecto , lo 
inexacto de la significación de la palabra arresto. Unos la con
sideran jurídico m i l i ta r ,  y que no tiene su significación pro
pia en este lenguaje: otros la suponen civil con la gravísima 
autoridad de la Constitución de 1857 en que se habla  de a r 
resto , y por consiguiente que no es solamente voz jurídico 
m i l i ta r ,  sino voz jurídico co m ún ,  esto es, que abraza los dos 
extremos. Pero hay m as,  señores; el capitán  general es quien 
ha esciito el documento en que se encuentra esa palabra a r 
re s to , diciendo que efectivamente está arrestado desde N o 
viembre el Sr. D. Francisco de Paula A lvarez;  pero esto lo d i 
ce como capitán general,  lo dice en un documento gub erna ti
vo , circunstancia que no debemos olvidar. N o  lo dice como 
juez ,  no lo dice valiéndose del dictámen de su au d i to r ,  c i r 
cunstancia indispensable para dar  cumplido efecto á una pala
bra legal*

Se ve pues que fue un documento g u b ern a t ivo ,  y esta con
sideración debe ser de mucho peso en el juicio de los Sres. D i 
putados.

La segunda parte o el segundo pensamiento que ha emitido 
el Sr. C ortina ha sido para sostener la comunicación que de
be hacerse por el Congreso al Gobierno sobre la venida del 
Sr. D. Francisco Alvarez. Verdad es que en el dictámen de la 
comisión no se dice que el Congreso dé orden al Gobierno; por
que ¿corno á la ilustración y sabiduría de los señores de la co
misión habrá de ocurrirse tal e r ro r?  Se dice que el Congreso 
diga al Gobierno que de las ordenes necesarias para que á pe
sar del arresto se traslade á esta corte, sin perjuicio de que re 
mitido testimonio de la causa, y conforme á lo prevenido en el 
decreto de 22 de Marzo de 1857 , en su vista el Congreso es
time lo que tenga por conveniente. Me parece que esto es loque 
viene a decir la comisión. Si ha omitido esta la palabra m an
dar  , porque no se puede emplear en los cuerpos colegisladores 
respecto del Gobierno, es el pensamiento, en el fondo del dic ta
men hay todavía un precepto fu e r te ,  eficaz, irresistible si h u 
biera de tener cumplido resultado.

Que el Gobierno dé las órdenes necesarias para que á pesar 
del arresto.... Eo mi opinión con decir esto la comisión se in 
trusa en las atribuciones de los t r ibuna les ,  porque si el arresto 
según el sentido estricto de la palabra no es prisión , los t r ib u 
nales sabrán en v ir tnd  de ella ordenar lo que en realidad debe 
hacerse. Mas si en vez de entenderse por arresto lo que aqui se 
ha querido d e c i r , se ha tomado en el mismo sentido que la p a 
labra prisión , el t r i b u n a l , como poder independiente de ios 
cuerpos colegisladores, como poder independiente del ejecutivo, 
no puede cumplirlo. Obedezco respetuosamente, d i r í a ,  pero no 
c u m p lo ,  teniendo presente que es verdadera p r is ión ,  y se está 
en el caso del artículo constitucional. Por consiguiente el se
gundo p u n to ,  tal como lo propone la comisión, invade in d u 
dablemente las atribuciones del poder judicial , á quien exclu
sivamente toca juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado ;  no á 
las Cortes, no al Gobierno.

El tercer pun to que ha tocado el Sr. Cortina ha sido sobre 
la necesidad ó utilidad de la remisión del testimonio que se 
pide: en esta parte estoy enteramente conforme con las doc tr i 
nas emitidas por el Sr. Calderón Collantes. El decreto de 22 de 
Marzo se dió para hacer aplicable , para poderse ejecutar fácil
mente el artículo constitucional de I 8 i 2  ; pero publicada la 
Constitución de 1857 , ¿cómo es posible que haya de remitirse 
el testimonio que se pide para n in g u n o  de los dos efectos de 
que habla el art .  7 .°?

Este testimonio debe remitirse á las Cortes , según la Cons
titución de 1 8 1 2 ,  para examinar la legalidad de los poderes del 
D ipu tado  que estuviese encausado; pero por la Constitución de 
1857 los poderes de los Diputados para ser reconocidos no ne
cesitan remitirse por el Gobierno ; la razón es clara: el Congreso 
no tiene otro medio de conocer de la legalidad ó ilegalidad de 
las actas electorales que por la presentación que hace el D ip u 
tado misrno de las actas electorales , no de sus poderes; y asi sí 
un D ip u tad o  no las presenta ,  si todos los Diputados de una 
provincia no concurren, ó no las presentan , el Congreso no pue
de juzgar de su validez.

Por consiguiente, es inútil  que se pida el testimonio para 
juzgar de la validez de las actas de Sevilla, y mucho mas es
tando estas elecciones aprobadas. Para juzgar de la capacidad 
personal del Sr. Alvarez podría creerse que convenia exigirse^ 
pero seria contrario enteramente al reglamento y á un acuerdo 
del Congreso. N o puede juzgarse de la capacidad personal de 
n ingún  D ip u tado ,  sin que haga gestión pata ello; y no puede 
hacerla D. Francisco de Paula Alvarez mientras haya una c a u 
sa mayor que se lo estorbe. Es claro que necesita estar en M a 
drid para que pueda juzgarse de su ap ti tud  personal ; asi lo d e 
claró el Coogreso en la legislatura anterior,  cuando queriéndose 
tra tar  de la admisión del Sr. Silvela, que estaba de gefe político 
en la Coruña , se acordó que no se hiciera hasta que viniese.

Queda ya probado que no hay necesidad de que se rem ita  
el testimonio para juzgar de las actas.

Pero si no hay necesidad de esto , m ucho  menos la ha y  del 
otro extremo; y no tan solo no hay  necesidad, sino que tam poco 
hay razón. Las Cortes no pueden sacar á un D ipu tado  encausa
do del tr ibunal competente que le ha de juzgar. ¿P u e s  qué no 
está decido por las leyes cuál es el t r ibuna l  co m peten te? ¿ N o  
caducó el tr ibunal especial de Cortes? Toda la intervención 
que tiene el Congreso y el o tro  cuerpo colegislador en su caso 
en los procedimientos criminales contra los indiv iduos que los 
compouen , está reducida á lo que previene el art.  42  de la Cons
titución , que d i c e :

Los Senadores y los D ipu tado s  no podrán  ser procesados 
ni arrestados du ran te  las sesiones sin permiso del respect ivo  
cuerpo colegislador, a no ser hallados in j^ragan ti; pero en este 
caso y en el de ser procesados o arrestados cuando estuviere/» 
cerradas las Cortes , se deberá dar  cuenta lo mas pronto posible 
al respectivo cuerpo p a ra  su conocimiento  y  r e s o lu c i ó n Pa
ra esto y nada mas es menester dar cuenta á las Cortes , por
que oo hay tribunales especiales que entiendan en los procedi
mientos de las causas criminales de los Diputados.
_ Es pues inú t i l  el testimonio que pide la comisión en e- d ic -  

táoaen que ha presentado.



Ha focado ofra gravísima cuestión el Sr. Cortina sobre la 
competencia del tribunal que h aya  de entender en la causa del 
Sr. Alvarez. Cre- 8. S. que no se decidió arregladamente, so- ( 
m e t i e n d o  el cococi miento de esa causa a! tribunal militar , sino 
que debió ser al c iv i l ,  porque según lo explica S. S. los sucesos 
políticos de Sevilla causan desafuero según una ley vigente. 
Mas esa misma ley vigente ordena lo contrario ; y  la razón es 
por el origen y naturaleza de los hechos, puesto que en el a r 
ticulo 2.° de dicha ley se dice qua entienda en el conocimiento 
de las causas y en la persecución de los delitos polínicos la au 
toridad aprehensora civil ó militar que prevenga su formación.

Los acontecimientos de Sevilla dieron lugar á que la auto
ridad militar fuese la que restableciera el orden. Por consi
guiente , según esa ley , que es la de 17 de Abrii de l 8 2 l  , co
noció hgal y competentemente el tribunal militar.

No debe pues encontrar el Sr. Cortina en esta parte una in 
fracción de la Constitución ni de las leyes en unos actos en 
que no se ha hecho mas que cumplirlas rigorosamente.

Asi pues, considerando el Gobierno que se vería en una tris
te posición si hubiera de cumplir la resolución del Congreso, 
porque se i n v a d i r í a n  las atribuciones de otro poder del Esta
do , ruega á la comisión tenga á bien retirar su dictamen.

A petición del Sr. Ayllon se leyeron los artículos292 y  287 
de la Constitución de I 8 i 2 ,  y el 5 .°  y  4-° d e  la d e  
Setiembre de 1820.

Se s u s p e n d i ó  por un momento esta discusión para dar lu
gar a que prestaran juramento , como lo hicieron , los Sres. d u 
que de V eraguas ,  y  Torrees y Miralda.

El Sr. CORTINA manifestó que el capitán general hizo 
aquella comunicación como juez de la causa.

Que por el dicta meu no se atacan las facultades del Go
bierno como ha dicho e< Sr. rainistio.

Que no es necesario que los Diputados ésten en Madrid p a 
ra que se examíne su aptitud legal, pues solo t e  exige para esto 
que hagan gestión, y esta la pueden hr.cer en cualquier parte.

Y  que acerca de la competencia de tr ibunal,  se ha equivo
cado S. S. al citar el art. 2.° de esa ley, pues el 54 de la mis
ma dice que estas causas se sometan á la ju iisdiccioa ordi
naria .

El Sr. ministro de la GOBERNACION: Insisto, señores, 
en que el documento que se ha leído es un documento oficial 
puramente gubernativo. Los documentos judiciales en ia m il i 
cia se dan coa intervención de los fiscales y  certificación del es
cribano de la causa , y este documento no traia mas que la me
dia firma del capitán genera!.

Yo no he dicho que por el dictamen de la comisión se in 
vaden las atribuciones del Gobierno; lo que he dicho es que en 
su segundo punto , en mi opin icn , se invaden las atribuciones 
del poder judicial , porque previene el Congreso que se restitu
y a  á Madrid D. Francisco Alvarez í  pesar del arresto, entro
metiéndose á decidir una causa criminal.

Sobre la necesidad que haya de la permanencia ó estancia 
en Madrid  de los Diputados para que el Congreso proceda á 
examinar su aptitud lega l ,  debe saber S. S. que en la adición 
que se hizo al reglamento, ea cuya formación fui uno de los 
siete individuos que tuvo la menor parte, se previno que no 
se examinasen sus cualidades mientras no hicieran gestión.

La otra equivocación se refiere al art. 54 que ha citado 
S. S. : tiene 58 artículos la le y ,  la conozco b ien , la he ap lica
do algunos años constante y  diariamente en muchas causas; 
y  por consiguiente insisto de nuevo en que si bien el art. 54 
previene que se sometan á la jurisdicción ordinaria , no marca 
si ha de ser la civil ó la militar , y  es indudablemente porque 
puede entenderse por cualquiera de las dos, según sea la prime
ra que aprehenda los delincuentes ó prevenga ea el conoci
miento de las causas.

El Sr. CORTINA dijo que cuando se nombra la jur isd ic
ción ordinaria se entiende solamente la c iv i l ,  y de ningún mo
do la m i l i ta r ,  á la que siempre se la da este segundo nombre: 
y  que respecto al a r t  2.° de la ley que ha citado el Sr. M in is 
tro , se ha equivocado S. S . , porque hay dos leyes de la mis
ma fecha, la una vigente y la otra no, y precisamente ha c i 
tado el art. 2 ° de la que no está restablecida , al paso que el 
art.  54 9 que se citó también , es de la que rige.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Pido que se lea 
el decreto de 50 de Agosto de 1856 restableciendo la ley de 17 
de Abril de 1821.

Mientras se buscaba este documento, se leyó á petición de 
la comisión un documento de la autoridad militar de A n da lu 
cía , relativo al proceso dei Sr. Alvarez.

Concluida su lectura , se hizo la del decreto de 50 de Agos
to pedida por el Sr. Ministro de la Gobernación, quien en se
gu ida  dijo :

El Sr. Ministro de la G O BE RN A CIO N : El decreto de 50 
de Agosto, dado por el ministerio de Gracia y J u s t ic ia ,  resta
blece dos decretos de las Cortes , ambos de fecha de 17 de Abril 
de 1821. El uno es relativo á marcar los delitos y  penas j y el 
otro es acerca de los procedimientos judiciales.

En el decreto que habla de los procedimientos judiciales se 
encuentra el art. 2.° que yo he le ído, y este es ei decreto que 
tiene aplicación al caso en cuestión: este decreto tiene los 56 
artículos que dije. El decreto que ha citado e! Sr. Cortina tie
ne 58 ; pero este es el que marca los delitos y penas: el que yo 
he indicado, y es aplicable á este caso , es el que designa el pro
cedimiento judicial. Por consiguiente es una equivocación de 
S. S. que habienoo dos decretos , uno esté restablecido y  otro no.

A peticiou del Sr. Ayllon se leyeron los artículos 2.° y  s i
guientes de la ley de 17 de Abril de l 8 2 í .

El Sr. í5ANCHO: l íe  tomado la p&Lbra , poique uo he po
dido menos de hacerlo al ver que se ha complicado la cues
t ión ; y la he tomado en contra, porque he visto que el d icta
men de la comisión tiene una f a iu  en mi concepto. Por lo pron
to el Sr. Calderón Golfantes ha dado explicaciones equivocadas 
de los artículos 42 y 45 de la Constitución.

El br .  Caideron Collantes ha supuesto que el art. ¿ f l  es una 
consecuencia del 41 ; no, señores: nada tiene que v e r ,  son dos 
cosas diferentes. El art. 41 marca la inviolabilidad del D ipu
tad o ,  y el 42 señala la inviolabilidad del Congreso. E! 41 d i 
ce que ios Diputados son inviolables por sus opiniones y votos 
en el ejercicio de su encargo; este habla de los delitos públcos. 
En el s igu ien te , que es el 42 , dice que los Diputados no pue
den ser procesados ní arrestados durante las sesiones sin permiso 
del cuerpo colegislador &c ; este habla de los delitos comunes.

Si se  supone, como ha dicho el Sr, Calderón Collantes , que 
hay  diferencia en csLa parte cutre la Constitución actual y  ia

de 1812 , quedaremos a merced s i  se quiero ds u a  juez de pri
mera m stan .1.4, si este quiere procesar á conquiera que sea 
nombrado D.putado „ y de este modo el Con/jreso puede estar 
impedido ríe ¡legarse á formar.

Ei artículo se ha puesto para que ningún poder impida que 
pueda venir á sentarse á este sitio un Diputado una vez que 
sea nombrado. Si se sienta ei principio de que un Diputado 
electo antes de venir aqui puede ser procesado sin que el Con
greso indague ía certeza de lo que se haga aparecer , es lo mis
mo que si se dijese que el Congreso no vale nada absolutamen
t e , porque cualquier ju ez ,  como he dicho anteriormente, pue
de agarrar á uno que sea elegido D iputado , é inutilizarle que 
pueda venir á desempeñar su encargo ; reflexione esto bien el 
Sr. Calderón Coliaotes.

Se d ice , señores, que si el Congreso se entromete en la in 
dependencia dei poder judicial . N o ,  señores, no se entromete; 
un individuo nombrado Diputado , preso y  sentenciado á muer
te , puede venir ai Congreso para que este vea si hay motivo ó 
no para ello. Los poderes todos tienen su o r igen , todos tienen 
sus límites, los cuales están trazados por las leyes; así no hay 
que creer que ei poder judicial se traspase por la facultad om
nímoda que reside en e l  Congreso.

un  D iputado , sea que cometa un delito i n J ' r a g a r t t i ,  ó sea 
que se halle procesado, el Congreso tiene que hacer una ju s t i 
ficación de esto. Justo es que ei poder jud ic ia l  tenga enarcada 
la jurisdicción ; pero no se diga que se i o valida ese poder por
que el Congreso determine si fulano es Diputado ó no.

A s i ,  yo creo que esta cuestión es muy sencilla, y  no hay  
que decir que se invalidan los poderes, porque ei poder del 
Congreso debe considerarse hasta donde alcance. A o estoy en 
que debe sentarse esta doctrina , á pesar de que respecto del se
ñor Alvarez no tengo nada que decir. La comisión en su dicta
men dice qae en ei expediente no consta nada que pueda in v a 
lidarle á ese señor por U ley ; no entro por consiguiente en la 
cuestión particular, pues miro esta cuestión como de principios. 
Yo insisto en que si un Diputado electo está procesado ó sen
tenciado , ei Congreso puede llamarle ; y en el momento en que 
eso se ponga en duda , no hay Cortes, no hay Gobierno repre
sentativo. Las facultades del Congreso son , cuando un D i 
putado electo sea procesado, l lamar el expediente á pesar de la 
sentencia , y decir ¿ t iene la cualidad de Diputado? que venga. 
No sé cómo se puede disputar esto: en todos los países del mun
do sucede lo mismo; y  la única diferencia que hay  entre la 
Constitución de 1857 y  la de 1812 es que por la primera los 
Diputados que cometen delitos s o n  juzgados por los tribunales 
ordinarios; y por ía segunda eran juzgados por el tribunal de 
Cortes. El Diputado debe ter¿er esa protección; y  el dia en que 
faltase esa ga ran t ía ,  ¿dónde iriamos á p a ra r?

Ultimámente , yo creo que la tercera parte del dictamen de 
la cornidon , que dice que se remita el testimonio de la causa, 
habiendo dicho a ates .que es D iputado, no está bieo, Lo único 
que tersemos'que decidir es si el Sr. Alvarez es Diputado ó 00, 
úoica cosa que hay que ven t i lar ;  ia comisión dice que es  D i 
putado, y  que por consiguiente puede v en ir ;  en ese caso no 
creo se  necesite mandar venir el expediente ó testimouio de la 
causa. Por. tan to ,  yo apruebo ias dos primeras partes del d ic- 
tánieo , y desapruebo la tercera.

A  peticiou del Sr. Calderón Collantes se leyó el art. 11 de 
la ley electoral ; y concluida su lectura , dijo:

Ha dicho el Sr. Sancho que yo he hablado de una manera 
absoluta de ia independencia del poder judicia l . Yo en todo lo 
que he expuesto nada he dicho respecto á ese punto , pues estoy 
sumamente persuadido que necesita llegar á un grado de per
fección el Gobierno representati vo para que el poder judic ia l  
tenga independencia.

Cuando ur¿ Diputado sea arrancado de estos escaños por el 
poder ju d ic ia l ,  eutonces el Congreso tiene facultad de exami
nar los actos que ha cometido el poder jud ic ia l ,  por haberle 
arrancado de este sitio que dignamente ocupaba defendiendo los 
intereses de la nación.

Habiendo tenido la honra de ser individuo de una comisión 
en la pasada legislatura para dar dictamen sobre una autori
zación pedida por un juez de primera instancia para proceder 
á encausar á un Sr. D iputado ; en ese d ic tam en, firmado por 
mí y por sugetos que no pueden de n ingún modo ser sospe
chosos al Congreso, sentamos principios de independencia del 
poder judicia l .  El m ay o r ,  el primer interés de la nación, es 
que los Diputados sean independientes.

El Sr. SA N CH O : Yo entiendo que la facultad que tiene el 
Congreso para examinar las causas de que se hace mención, se 
ent ende desde el día en que el Diputado es nombrado El se
ñor Calderón Collantes parece que dijo que esa facultad solo era 
de pues de haber entrado aqui el Diputado , como consecuencia 
de su inviolabilidad. Yo digo que «o, porque entonces se desti
tuía al Congreso. Esta es la diferencia de doctrinas.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: La cuestión es ya  
de puro derecho constitucional: conozco la desigualdad de la 
lucha que emprendo con el Sr. Sancho; pero no puedo dejar 
pasar algunas observaciones que ha hecho S. S.

Yo no he citado el art. I f i  de la Constitución directamente 
para el fondo de la cuestión ; lo he citado para probar que la 
palabra a r r e s t o  es de derecho constitucional, y  de sentido j u 
rídico civil común.

Convengo con el Sr. Sancho en que el art. 4 I da inviolabi
lidad al Diputado en el ejercicio de sus funciones , y convengo 
también en que el I{L se la da al Congreso , por la garantía que 
ofrece á cada uno de sus individuos para no ser arrestados d u 
rante las sesiones, r«i cerradas, sino es dando cuenta al cuer
po colegislador cuando se reúna y lo tome en  conocimiento. Pe
ro no puedo convenir en que se diga que el poder judicial no 
es independiente; ¿u independencia está en el tít. 10  de la 
Constitución. Tampoco puedo convenir con S. S. en que se 
crea que el Congreso puede mandar venir á un Diputado que 
esté procesado * y declarar nulo todo el procedimiento que se 
ha hecho. Esto co es posible considerarlo asi ; se mandará si se 
quiere sobreseer por entonces en el proceso; pero si ha cometido 
un deiito el D iputado, no es posible que pueda quedar im pu
ne después que el Diputado haya dejado de ejercer ei cargo, 
y que ya  no tenga este carácter.

El Sr. Sancho habió terminantemente de todos ios D iputa
dos ; pero concretando el caso á la cuestión , es necesario enten
der que el art. ¿ f l  solo habla de los Diputados y  Senadores 
cuando ya  est¿n en  el ejercicio de su cargo. Yo admito el p r in 
cipio del Sr. Sancho , de que gozan de este fuero desde el dia 
que son nombrados D iputados; no exijo que hayan  tomado 
asiento, Pero no puedo extenderme hasta coa*prendóles en la

situación social que tenían antes de ser nombrados Diputados.
El Sr. Alvarez no era Diputado en las Corles actuales, pues 
muchos meses anfes hacia que estaba sufriendo el arresto.

Aunque el a it .  4 !  y 4^ da las garantías necesarias, no pue
de retrotraerse á muchos sugetos qae no sou D iputados, sino 
mucho tiempo después, y  á quienes se quiere hacer extensiva 
esta garantía ,  que en mi juicio no les otorga el artículo consti
tucional.

El Sr. SA N C H O : Yo no hablo n unca de hechos anteriores 
á ser Diputados. Yo entiendo que es nula la causa ,  siempre 
que el Congreso declare que el Diputado puede venir á desem
peñar su cargo; si lo declara, ejerce las funciooes de Diputado: 
hay  m as ; una legislatura puede durar uno , dos ó tres años; y  
yo pregunto, la causa que se h aya  formado ¿estará vigente ese 
t iempo? Yo creo que lo estará únicamente en el nombre. No se 
debe suponer tampoco que un cuerpo como este, compuesto de 
personas de arraigo y probidad, había de cometer una in just i
cia declarando absuelto á uno que fuese efectivamente reo. 
Por últ imo, si el Congreso declara que la causa es injusta , uo 
sé cómo después se ha de segu ir ,  habiéndolo asi determinado el 
Congreso.

A petición del Sr. Ternprado se leyó nuevamente el a r t ícu
lo 29 de la Constitución.

El Sr. Ministro de G RACIA Y  JU S T IC IA :  Efectivamen
t e ,  señores, si apuramos esta cuestión demasiado, llegaremos 
á lo que ha dicho el Sr. Sancho, á una cuestión de metafísica, 
es dec ir ,  á que casi no nos entendamos. Asi sucede con ciertas 
cuestiones de principios; cuanto mas evidentes son estos, mas 
difícil es su demostración. El Sr. Sancho con la maestría que 
trata siempre las cuestiones de principios ha d icho , y con ra
zón, que los poderes constitucionales no han caido del cielo cada 
uno por su cam ino , e n  cuyo caso estarían perfectamente des
lindados, sino que estaban unidos ; asi los han encontrado la 
mayor parte y  aun todas las Constituciones políticas , y  la obra 
de estas no ha consistido sino en deslindarlos. Pero aqui estaba 
la dificultad , 1a cual es mayor cuando los principios se acercan 
á lo que se llama orden judicial : ea n inguna ciencia es mas 
difícil el definir con exactitud que en la del derecho.

Antes de entrar en materia harc una salva , y  es que a l  
tratar esta cuestión , puramente de principios, h ab la ré ,  no 
tanto como M in is t ro ,  cuanto como Diputado.

El Sr. Sancho, explicando la dependencia del poder ju d i 
cial y  la garantía que establece en favor de los Diputados y  
Senadores el art. ¿\1 de la Constitución , ha dicho que declara
do por el Congreso que un jaez ha hecho mal en arrestar á un 
D iputado, todo queda nu lo ;  cuestión muy difícil de sostener 
en teoría. El pensamiento de las Cortes, al consignar el p r in 
cipio contenido en el artículo constitucional , no pudo ser el 
garantir  ia impunidad del D iputado, sino la arbitrariedad del 
juez, que podia por malicia impedir que aquel viniese á su 
puesto.

Si el principio que domina la cuestión es el que acabo de 
d ec ir ,  no comprendo, ni aun en teo r ía ,  como ha de quedar 
nulo todo el procedimiento; mas esto es lo que tienen las cues
tiones de principios muy card inales, que en vez de disolverlas, 
hay que cortarlas en llegando á cierto punto.

Ahora el Sr. Sancho se ha acogido al terreno del buen sen
tido de las Cortes, y dice que cómo se comprende que un cuer
po colegislador haya de declarar mal arrestado á un individuo 
para que venga aqui cuando resulte ser c r im ina l :  yo creo lo 
mismo; pero eso deja en pie todavía la cuestión teórica sobre 
nulidad de los procedimientos: para decir que todo quedaba nulo, 
es necesario entrar eu el conocimiento del proceso, y  entrar de 
lleno y oir las razones que haya , no solamente en favor del en
causado, sino en favor de la vindicta pública.

No creo inoralmeute posible que uu cuerpo colegislador de
clare que un Diputado puede venir aqui siendo culpado, ni 
que este caso le dé indemnidad personal ; por consecuencia me 
parece que estamos tan cerca el Sr. Sancho y yo, que no nos d i 
ferenciarnos mas que en las palabras ; esto es , para salir de la 
dificultad , hay  que abandonar en cierto término la cuestión 
teórica , y  acogerse á la práctica ; debiendo sentar que por tan
to el procedimiento quedará nulo ó >in efecto , por cuanto es 
imposible que habiendo crimen, que es lo que autoriza á seguir
lo , se llamase aqui al D iputado , substrayéndole de su juez.

Yeogo ahora á la cuestión del d i a ,  únicamente bajo el pun
to de vista de que el Gobierno haya  de dar orden al tribunal 
para que venga el Sr. A lvarez , no obstante el arresto. Bajo este 
punto de vista no hallo yo la cuestión en estado, no está ins
truida. En tales casos siempre ha venido aqui el testimonio de 
los autos, por el que vienen en conocimiento los cuerpos colegis
ladores de si en efecto hay  mala voluntad de parte del juez: 
esto ha venido aqui sin test imonio: se dice expresamente por 
el capitán general que la detención de este proceso consiste en 
que tiene complicaciones: era menester conocer si estas compli
caciones son de tal naturaleza, que trayendo aqui al Diputado 
se malogrará la administración de just icia ; por esto seria con
veniente y aun necesario el testimonio, en cuyo caso la reso
lución que tomásemos seria con conocimiento de causa.

El Sr. ARG U ELLE S : Habiendo yo de seguir el ejemplo 
dado por el Sr. Cortina , digo que envidio su templanza, y  mas, 
que si yo tuviera el dominio que tiene S. S. sobre sus pasiones, 
le abandonaría y  recurrir ía  á lo que el Sr. Cortina ha dicho 
que no queria r e cu r r i r ; esto es, á inflamar los ánimos, á incen
diarlos.

Señores, desde el primer dia que supe que se iba á someter 
á la deliberación del Congreso la causa ó oegocio sobre que ha 
dado su dictamen la comisión , estoy preparado para h ab la r ;  no 
es esta cuestión de principios como se ha d icho , es de práctica 
por desgracia nuestra ; y si el Sr. Calderón Collantes y  los se
ñores Ministros no han querido ver en esta cuestión lo que yo  
veo, no será la culpa raia ni del Congreso en su caso. Yo veo en 
el ataque dado á la persona de un ind iv iduo , que ha sido D i 
putado , atacada hasta la existencia del Gobierno.

Aqui hubo una exclarecida discusión, á que ha aludido el 
Sr. Cortina , sobre dar permiso para que se arrestase ó siguiese 
causa al Sr. Diputado Alvarez ; ese Diputado está preso hoy ; 
hace 10  ú  1 1  meses que se halla en el arresto; y  si está impo
sibilitado por la ley para ser reelegido, ¿cómo es que nadie ha 
reclamado contra la legitimidad de su nombra miento? ¿Por qué? 
Por que hay una regla superior á todo, que es la opinión públi
ca. Pues qué , si esta creyera , si estuviera persuadida de¿que el 
Sr. Alvarez no podia ser Diputado ¿ le  hubiera reelegido la 
provincia de Sevilla ni aun para primer suplente? ¿N o  hubie
ra habido mil medios de reclamar contra é l ?  El Gobierno por 
la parle que le incumbe } ¿ no hubiera encontrado alguno para
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evitar que llegase el caso presente? El Gobierno mismo ha creí
do de su deber comunicar al gefe político de Sevilla la orden 
para que viniese ese D ipu tado .

N o  haré cargo á SS. S S . ; esto es solo llamar la atención, no 
de un tr ibuna l  de justicia, sino del Congreso; es decir ,  de esa 
reunión de hombres públicos de quienes se está diciendo todos 
los dias cuando conviene que obran corno un jurado , y que solo 
necesitan aquellas pruebas, no estrictamente legales sino de con
ciencia , porque no tenemos la de un juez para juzgar siempre: juxta  legato, et probata.

Este suceso que hoy se refiere de un  D ip u tado  mañana se 
referirá de otros, y  au n  de los Sres. ministros que se sientan en 
ese banco. ¿ Y  hay alguna inviolabilidad después que se deja de 
ser M inistro ó D ip u tad o ?  N o ;  y si esta doctrina s igue,  si el 
pueblo incauto la adopta , ¿q ué  será lo que haga el día de m a 
ñ a n a ?  M ira r  con indiferencia cómo arrebatan no solo á un D i 
p u ta d o ,  á un representante su y o ,  sino á todo el Congreso en 
masa. ¿ Y  podré estar t r an q u i lo ,  señores, cuando veo los efec
tos de esta doctrina y á dónele nos conducen los hechos ? ¿ Quién 
podrá ser D ip u tado  en España después de haber visto el año 14 
enviados á presidio los representantes de la nación, v ilipendia
d o s , u ltra jados? ¿Q u ié n  podrá serlo viendo el ejemplo del 
año 25 , de haber sido condenados á muerte 65 D iputados  que 
h abían  seguido las inspiraciones de su conciencia , confiscados 
los bienes de otros, y obligados otros á mendigar en el ex tra n -  
gero? Y  a v i s t a  de estos hechos, ¿nos detendremos ahora en 
aver iguar  si el arresto es pris ión,  si la prisión es arresto? Se
ñ ores ,  mejor es desengañarse; renunciemos si se quiere al sis
tema que tantos disgustos nos causa; porque también está ex
puesto el cuerpo colegislador, á quien no salvaría como no le 
salvó en 1814 y 1825 el haber obrado con circunspección; y 
por esto digo que esta no es cuestión de tr ibunales; es cuestión 
legislativa, es cuestión que reposa en el artículo constitucional 
que para algo está allí.

El Sr. Alvarez puede y debe venir aqui ; y digo mas , si 
después de haber tomado asiento en el Congreso se le considera
se delincuente hasta el punto de merecer la pena de muerte ,  
desde estos bancos debería ir al pa t íbu lo :  esta es la verdadera 
doctrina , y tengo el derecho de manifestarla, como le han teni
do todos los señores que me han precedido.-

Las Constituciones es verdad que se hacen según ha dicho 
el Sr, M inistro  de Gracia y Jus t ic ia ;  pero también se forman 
con la experiencia en los paises en que han  ocurrido escenas 
desagradables. La Constitución de España es la mas lata á fa
vor de la Corona de todas las de E uropa:  no me quejo yo de 
estas restricciones om it idas ,  no ;  pero quiero llamar ía atención 
del Congreso para que no se deje seducir con facilidad.

Un D iputado  ha sido arrestado, y pasa 10 ú l i  meses en 
su arresto: ¿ q u é  jurisprudencia nos rige h o y ?  ¿Q u é  D ip u ta 
do podrá dorm ir  t ran q u i lo ,  cuando ve que se detiene á un c iu 
dadano 10 ú  11 meses en pris ión? ¿Asi se juega con la liber
tad de los c iudadanos? Yo creo que para juzgarlos se debia 
primero seguir un curso práctico de calabozos. (El Sr. Calde
rón Collantes pidió la palabra.) Para que el Sr. Calderón Co- 
llantes se extienda mas en su contestación , le diré por vía de 
alusión que hay mucha diferencia de estar bajo un dosel fa
llando causas y oyendo lo que dice el relator en una prueba, 
que el Sr. D ip u tad o  como magistrado no ha visto nunca , á es
ta r  en el calabozo mientras sigue la marcha lenta y terrible de 
una  acusación criminal.

He tomado la palabra para vindicar á la comisión, a u n 
que no lo necesita; porque si 'hubiese en su dictamen alguna 
aberración de los estrictos principios legales, se podría d is im u
lar en gracia al grande objeto á que se d ir ige;  pero no la h a y ,  
señores. El poder judicial en España es impune. ¿ P o r  qué el 
Gobierno desde el año 57 ha tenido que recurrir  al peor de los 
m edios, á la remoción de los jueces? ¿Por qué? Porque no 
tiene responsabilidad n ing una  el poder jud ic ia l ,  y no hay otro 
m e d io ,  entretanto que se forma una ley sobre la m ater ia ,  que 
recurrir  á ese triste y reprobadísimo recurso.

¿ E s  posible, señores, cualesquiera que sean las formas ju 
diciales con que se haya seguido la causa al Sr. A lv arez ,  que 
no se haya escogido un  medio por el decoro mismo del t r ib u 
nal para tranquilizar al público español, y convencerle de que 
estos 10 ú  11 meses se han invertido justa y legalmente?

Una de las leyes recopiladas del Sr. D . Carlos n i , que sien
to no tener á m a n o , dice expresamente que "a l  preso dentro del 
térm ino de 24 horas se le interrogará y d irá  la causa por qué 
está de ten id o :”  esto decían los legisladores de aquella época; 
hombres que no estaban contaminados con eso que se llama hoy 
revolucionería ; añade la misma ley una razón m uy filosófica y 
d igna de que el Congreso la tome en la memoria ; dice: " p o r 
que no es justo que un  ciudadano pierda su libertad sin que 
haya causas m uy poderosas que lo justifiquen.”  Esto decia , co
mo he manifestado, el Sr. D. Carlos 111; prueba clara de que 
ni la Constitución del año 12 ni la del 57 innovaron nada , y 
de que lo que se hizo fue solo adoptar  una máxima tan filosó
fica y hum ana .

Prosigue S. S. haciendo ver la necesidad de que venga tes
timonio de la causa porque es menester satisfacer la ansiedad 
pública,  y que el Gobierno tiene la facu ltad ,  no solo de pedir 
testimonio de una causa ,  sino la misma causa , sin que por esto 
atente contra el poder jud ic ia l ;  porque encargado de la v ig i
lancia de todas las autoridades, el Gobierno necesita enterarse 
de sus actos , y no encuentra que porque se pida por el Con
greso ese testimonio se ataque el poder judicial. Sigue haciendo 
otras reflexiones acerca de este p u n to ,  y concluye manifestando 
ser evidente que el dictamen de la comisión, no solo por los 
ejemplos, decretos y leyes en que se a p o y a ,  sino por c ircuns
tancias concomitantes, está en su luga r;  debe servir en adelante 
de ejemplo tanto al poder judicial como á cualquiera autoridad 
pública , y que por lo mismo debe aprobarse.

El Sr. C A L D E R O N  G O L L A N T E S  manifestó que el se
ñor Arguelles en una alusión que habia tenido por convenien
te d i r ig ir  á su hum ilde persona, decia que todos los D iputados 
debían haber tenido una lección de in fortunio .

Acostumbro poco á hablar de mis antecedentes y  servicios 
patrióticos, co n t in u ó ,  pero ya que se me precisa á ello diré al 
Sr. Argiielles que por desgracia de la España, y para gloria de 
sus h i jo s ,  frente á mí se sienta u n  D ip u tad o  cuyo corazón 
joven como el mío empezó á pa lp itar  por la libertad. A qui se 
sientan también otros D iputados  que han visto mi sangre .der
ram ada por las bayonetas de los realistas; he sufrido persecu
ciones, y  en medio de mis compromisos y  padecimientos he 
descendido á los calabozos para aliviar la suerte de los que es
taban en ellos padeciendo por su amor á la l ibe rtad ;  he levan

tado mi voz con energía en su defensa, y  no me he contentado 
cor» esto: mi familia y yo hemos partido el pan del infortunio  
con ellos; mi casa estaba llena de infelices proscriptos sin que 
bastarán á enfrenarme jamas las reconvenciones de las a u to r i 
dades.

Asi q u e ,  señores, no son los padecimientos extraños á la 
hum ilde persona que ocupa ahora la atención del Congreso: 
jamas he desmentido mi amor á la libertad como á la indepen
dencia de mi nación; he tenido mi aprendizaje en la desgracia, 
y  si esta hiciese que fuese á parar á u n  suelo ex traño ,  compar
tiría  mis padecimientos con el Sr. Argiielles; y si no los com
partiese porque me quedase en España , si la suerte me lo per
mitiese, haría  lo que antes, partir  el pan con los infelices.

El Sr. A R G U E L L E S : en la alusión que hice al Sr. Calderón 
Collantes reconocerá el Congreso el diferente espíritu que me 
ha animado. Sin em bargo, pues S. S. ha querido darle esa apli
cación ,  me felicito de haberle obligado á hacer una exposición 
tan agradable ,  y al mismo tiempo tan patriótica.

El Sr. A Y A L A :  Debo declarar al Congreso que mi único 
objeto al hacer uso de la palabra es no dejar correr una doc
tr ina  que ha sentado esta mañana el Sr. C o r t in a ,  defendiendo 
la tercera parte del dictamen de la comisión. Dice este (leyó), 
y defendiendo esta p a rte ,  S. S. dijo que podia venir la causa 
bien para que el Congreso la tuviese p resen te , ó designase el 
juez competente en ella.

Esta alternativa es la que yo me propongo co m b a t i r , pues 
creo altamente inconstitucional el que el Congreso señale el juez 
competente que ha de entender en la causa ,  y creo que sin 
violar abiertamente la Constitución no se puede establecer esa 
doc tr in a ;  y creo que una de las principales atribuciones del 
poder judicial es el de d ir im ir  las competencias eotre los mis
mos indiv iduos que le componen, y si esto lo hiciese asi el 
Congreso, faltaría como he dicho á la Constitución , y violaría 
en g ran  parte las facultades del poder judicial. ( EL Sr. Corti
na pide la palabra,) Espero que el Sr. Cortina que ha pedido 
la palabra deshará esta equivocación, que me alegraré mucho 
haber padecido; y ya  que estoy en el uso de la palabra me 
haré cargo de la tercera parte ,  contestando al propio tiempo á 
los argumentos del Sr. Cortina.

Señores, el testimonio de la causa seguida en Sevilla con
tra el Sr. D ip u tado  Alvarez no puede venir al Congreso mas 
que para admitirle  ó desecharle; y yo estoy persuadido de que 
lo que se hace aqui hoy es adm itir  como D ip u tado  al señor 
A lv a rez ,  si no se hace esto, d igo ,  que no está en las atribucio
nes del Congreso. Asi q u e .  el Sr. Cortina conocerá que absolu
tamente para nada puede servir el testimonio de la causa que 
se sigue en Sevilla contra D. Francisco de Paula Alvarez.

El Sr. C O R T I N A :  Dos equivocaciones ha padecido mi 
amigo el Sr. Ayala  sin duda por no haberme oido bien.

Es la primera haber dicho que la comisión propone que se 
pida testimooio de la causa , y eso no es exacto. L a  comisian opi
na que se diga al Gobierno dé sus órdenes para que á pesar 
del arresto se traslade el referido á la co rte ,  sin perjuicio de 
que remitido testimonio de la causa, conforme al decreto de 21 
de Marzo de 185 7 ,  en su vista el Congreso estime lo conve
niente. Aqui verá el Sr. Ayala  que lo que se propone no es que 
se pida ese docum ento ,  sino que remitido que sea , se pase al 
Congreso para su examen.

La segunda equivocación consiste en creer S. S. que yo he 
dicho que se pida este testimonio para decidir el tr ibunal que  
debe conocer en la causa. Yo he dicho esas palabras; pero lo he 
hecho cuando se trataba de persuadir que el decreto podia ser
vir  para a lg o ,  y manifesté que podia ser para decidir el t r ib u 
nal que debia conocer ; pero siempre refiriéndome á quella épo
ca. Pero ya que se ha dicho eso , no puedo menos de añadir  que 
tampoco considero inút i l  ese testimonio, mediante á que en la 
Constitución no están designados los jueces que han de en ten 
der en los procedimientos contra los Diputados.

El Sr. A Y A L A  Y M O R L A :  La misma razón que ha da
do S. S. para creer que puede ser ú t i l , es la que me asiste á mí 
para pensar lo co n tra r io ,  porque yo creo que los jueces com
petentes son los tribunales ordinarios.

El Sr. P A S C U A L  manifestó que estando rebatidos ya por 
el Sr. Cortina todos los argumentos que se habían presentado 
en contra del dictamen , estaba en el caso de renunciar la pa la
bra ; pero que no obstante haria  algunas ligeras observaciones 
sobré el particular. Las hizo en efecto S. S. sobre el documento 
de que habia hecho mención el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lamentándose ademas de las persecuciones que habían sufrido 
varios D ip u ta d o s ,  y  fundando en ellas la necesidad de poner 
un  límite á estas demasías, que reconoció que no podían acha
carse al ac tua lro io is te r io ; y  concluyó exponiendo que estando 
en su lugar el dictámeu debia aprobarse.

El Sr. M inistro de la G O B E R N  A C IO N : V oy á decir dos 
palabras solamente porque conozco lo cansado que está el C on
greso. La primera parte del discurso del Sr. Pascual está re
ducida á la calificación de un documento, que á pesar de las 
observaciones de S. S. lo entiendo de otra manera. La segunda 
parte no tiene contestación de parte del Gobierno, porque S. S. 
mismo ha tenido la bondad de hacer justicia al Gabinete actual, 
que ha hecho desaparecer una  porción de estados de sitio, y 
dulcificado la triste situación en que se encontraban algunas 
personas.

Preguntado en seguida si estaba suficientemente discutido el 
d ic tam en ,  se contestó af irm ativam en te ,  y  puesto á votacioa 
quedó aprobado.

El Sr. L O P E Z  fD. Joaquín) obtuvo en seguida la pa labra, 
y después de recordar brevemente la resolución que habia recaí
do sobre la exposición del ayuntam iento de Alicante, relativa á 
la contrata de derecho de puertas ,  manifestó que desearía sa
ber la resolución que el Gobierno hubiese adoptado sobre el 
particular.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C I O N : Estando ausente 
el M inistro de H ac ien da ,  lo pondré en su conocimiento, y con 
arreglo á lo que previene el reglamento se contestará.

El Sr. P R E S ID E N T E  anunció para mañana la discusión 
de los dictámenes de la comisión de Actas que quedaban sobre 
la m esa , y  la del proyecto de contestación al discurso de la 
corona,  y  levantó la sesión á las cinco y cuarto.

MADRID 1 7  DE OCTUBRE.
A y e r  se ha pub licado en esta corte un folleto que en las 

circunstancias ac tuales  es de un  gran  ínteres po lít ico ,  como

que puede se rv ir  pa ra  ac larar  una cuestión v i t a l ,y  que estos 
dias ha de q u ed ar  resuelta definitivamente en el cuerpo  con
servador. T itu la se :  Copia del informe de la junta de refor
ma de abusos de Real Hacienda , creada en Real orden 
de 6 de Noviembre de 1815.

M ucha luz puede a r ro ja r  este escrito sobre el punto q ue  
ahora se ventila ,  y  que no solo absorbe el Ínteres genera l  en 
nuestra p a t r i a ,  sino que también lo excita en alto g rado en 
el ex trangero .  Recomendamos vivamente su lec tura  á aq ue
llos cuyos intereses están ligados á la cuestión p re se n te ,  y  á 
los que  por  su posición se vean precisados á tom ar pa r te  en 
e lla .

E l  6 del corrien te  ha hecho su p r im era  salida en el tea
t ro  Real  i taliano de París  con el Otelo de Rossini nuestra  
compatriota la señorita Pau lina G a rc ía ,  hija del ce lebre t e 
nor de este a p e l l id o ,  y  hermana de la famosa M alib ran .  E l  
éxito que ha obtenido la joven cantatriz  ha sido bril lante:  
tres  veces fue l lam ada á la escena duran te  la representación 
y  después de concluida; y  en todas recibió repetidos ap lau 
sos de entusiasmo.

Tomemos la pa rte  que  nos corresponde en el t r iunfo  de  
nuestra  com patr io ta  , y  envanezcámonos de que su ta len to  
haya sido acatado en el p r im er  tea tro  de E u r o p a , y a  que  
la suer te  no qu ie re  que nosotros le ap laudam os en los 
nuestros.

Los periódicos de Paris  refieren un hecho que ha podido 
com prom eter  la vida del ce lebre dom ador de fieras V a n -  
A m burgh ,  que tanto l lam a la atención con su ex traña  compa
ñía , en el tea tro  dé  la P u e r ta  de San M art in  de aq ue lla  ca
pital. Parece  que  dicho V a n -A m b u rg h  acababa de e n t ra r  á 
presencia del público en la p rim era  jau la  de sus peligrosos 
d isc ípu los,  y  habia comenzado apenas á ex c i ta r lo s ,  cuando 
una joven leona en un rapto de su mal hum or se echó sobre 
una pierna de su amo , desgarrándosela profundamente.  A  
pesar del do lor  que debió ex p e r im en ta r ,  V a n -A m b u rg h  no 
pareció asustarse , ni dejó escapar ningún grito.

Inm ediatam ente bajaron el t e l ó n , y  algunos momentos 
después salió á anunciar  el d irec tor  del tea tro  que V a n -A m -  
b u rg  recibía los auxilios de dos m édicos ,  y que su herida  no 
le perm itia  p resen ta rse  al p ú b l ico ,  que prim ero horrorizado, 
después lleno de ansiedad le l lamaba á grandes gritos.

Dias pasados dijimos que en el Condestable de Chester, 
ópera de Paccin i ,  que debe ejecutarse den tro  de poco en el 
tea tro de la C ru z ,  t r a b a ja r ían  jun tas  las dos primas-donnas: 
hoy , m ejor inform ados,  debemos manifestar que la Sra. L o m - 
bía se ha encargado de la p a rte  que la Sra. Campos habia de 
desem peñar. Creemos que el papel de Evelina  en dicha ópera  
es super io r  á las facultades de la Sra. L om bía ,  y que el no 
e jecu tar lo  quien debia puede com prom eter  el éxito de la 
función.

T E A T R O  D E  L A  C R U Z .
N u ev a  representación de Iperm estra , ópera  en dos actos 

del m ae stro  D. Ral Lasa r Saldoni.
M ucho hemos celebrado que pa ra  rem ate  de los festejos 

dispuestos por el ayuntamiento constitucional de esta m uy he
roica, villa  pa ra  ce lebrar  los faustos sucesos que acaban de 
asegurar  el t r iun fo  de la causa de la l ibertad  y del trono le
g ít im o, haya escogido como función lír ica  de la noche del sá
bado 12 del ac tual la ópera de nuestro joven compatriota y  
distinguido compositor D. Baltasar S a ld o n i ,  t i tu lada  Jper- 
mestra , porque para unas funciones pu ram ente  españolas,  no 
debia postergarse á otras óperas la de un maestro español, que  
tan justos y merecidos aplausos ha repor tado  de ella ,  que ha 
visto sus sienes dos veces coronadas en el tea tro  de V alencia 
por aquel público entusiasmado, y  que ha mereeido el honor 
de ver  solicitada su prec itada ópera por los italianos para  eje
cu tar la  en sus teatros.

Satisfechos en ex trem o hemos quedado de la ejecución de 
la Iperm estra , pues parece imposible que con solos seis dias 
que han tenido los cantantes españoles que la han ejecutado para  
e s tu d ia r la ,  y dos dias la o rq u e s ta ,  saliese tan cabal como 
cuando se estrenó en el mismo coliseo de la Cruz por la Com
pañía italiana. E n  pocos teatros de E uropa  se verá quizá se
m ejante  aplicación , que honra mucho á todos los profesores 
que de ella han dado pruebas en la citada ó p e ra ,  y es una 
nueva m uestra  del incansable celo de su distinguido au tor,  
que ha d ir ig ido  los ensayos. Asi es que el público in teligente 
y sensato acogió con repetidos aplausos la representación de 
la Iperm estra , animado sin duda por 1111 sentimiento de pa 
triotismo al considerar que con los elementos que posee nues
tro  tea tro  lírico nacional ta l  vez l legará el dia en que pod re 
mos d e ja r  de pagar á los cantantes italianos los excesivos 
sueldos que exigen en pago á veces de una mal adqu ir ida  c e 
l e b r id a d ,  cuando aqui con mucha mas economía tendrem os 
quizá españoles que les aventajen en todos conceptos.

E l  maestro S a ld o n i , siempre aplicado e infatigable  des
pués de tener compuesta ademas de la Iperm estra ; de o tra  
ópera bufa en un ac to ,  t i t u l a d a ,  E l triunfo del am or , q u e  
por causas que no son de este lu g a r  ex pone r  no vió la lu z  
pública y  de una seria en dos ac tos, l lam ada Saladino é  Clo
tilde , una m u lt i tu d  de canciones, rom ances ,  h im nos,  ar ias ,  
d ú o s ,  tercetos Sjc. Sfc.: después de haber pasado largo  t iem 
po en componer sus preciosos solfeos ó vocalizaciones p a ra  
contralto y b a jo ,  que han m erecido la aprobación de los maes
tros nacionales y ex tra n g e ro s ;  y por ú lt im o después de estar  
publicado su nuevo método de solfeo y  canto p a ra  todas vo
ces, que se ha adoptado por  la  enseñanza de los alumnos de l  
conservatorio de M ar ía  Cristina ,  de l cual es maestro de  canto 
dicho profesor , sabemos que acaba de com poner , como ya he
mos anunciado, o tra  ópe ra  t i tu la d a :  Cleonice, Regina d iS i
ria , la  cual nos han asegurado algunos inteligentes que la 
han oido al p ia n o ,  ser m e jo r  que la Ipermestra , reuniendo 
el doble mérito  de ha ber  sido ideado el a rgum euto  del l i -  
b retto  por el inismo a u to r  de  ella .

Creemos qúe antes de dos meses verá  la  luz pública esta 
nueva composición del Sr.  Saldoni en algún tea tro de Espa
ña , y  no d u d am os ,  en v is ta  de estos antecedentes,  que recogerá 
nuevos y  ab undantes  aplausos debidos á su mérito y  ap lica
ción. = L .  Z.



Dirección general del tesoro público .

La libranza de esta dirección núm. 4677, expedida en i  i  
de Setiembre último por r.s. vo. 20¿) sobre Granada, ha sido 
interceptada , y queda por tanto sin ningún valor.

Intendencia de Id provincia  de M a d rid .

El Sr. D. Antonio María Salvago de Ahumada , vizcond6 
de la Torre-Luzon, ó la persona que le represente en esta cor
le ,  se servirá personarse en esta intendencia para asuntos con
cernientes á dicho título. Madrid 12 de Octubre de 1859. =2 
Manuel Ortiz de Taranco.

Conservatorio de artes.

Hasta 50 del corriente Octubre inclusive se hallará abierta 
la matrícula de las enseñanzas de aritmética, geometría y  me
cánica de las artes, y de delineacion. Los que gusten matricu
larse podrán verificarlo de diez á dos de la mañana en la se
cretaría del establecimiento, sito en la calle del Turco, y que 
tiene la entrada por la casa ndm. 5 , cuarto principal de la iz
quierda. La enseñanza de aritmética , geometría y mecánica de 
las artes, á las doce de la mañana los lunes, miércoles y vier
nes que no sean festivos; y la de delineacion todos los dias que 
no sean festivos, después de oscurecer. Lo que se avisa de nue
vo para inteligencia del público.

A teneo de M a d r id .

Hoy viernes 18 se da principio á las lecciones de aleman 
por D. Juan Mieg, de siete á ocho de la noche, y D. José 
Olivan , de ingles, de ocho á nueve.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA D E  M A D R ID ,

Cotización del dia  17 á las tres de la tarde •

EFECTOS PÚBLICOS,

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 5 5 f , 52 J ,  5 5 | ,  f , *, | ,

cinco dieciseisavos, 54 ,  55f  , f , 5 4 |  y 54* á v. f. vol. y fir
me: 541, 54, 331, * ,  55J ,  54* , i ,  55* y 54f  á v. f. ó vol.
á prima de 1 , \  , l f  y L por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
3? ales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, lOf al contado: 6f  á 19 d. f. ó yol.:

6 |  á 60 id. á prima de £ por 100 nuevas.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00*

c a m b io s .

Londres, á 90 dias, 5 8 |  dio. Coruña,  1 d.
P ar is , 16-6. Granada , id. id.

M á laga , \  papel id. 
Santander, par á * b¿ 

Alicante, \  b. Santiago, 1£ á 2 d.
Barcelona á ps. f s . ,* á parid . Sevilla, £ á 1 id.
Bilbao , par din. d. Valencia, \  dio. b.
Gádiz, 1  id. Zaragoza, * id.

Descuento de letras , á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de A m ortizac ión .

Por providencia del Sr. intendente de rentas de esta pro
vincia se cita, llama y emplaza á D. Pablo Torrens y Miralda, 
D. José de Acevo, D. Clemente Bernaldez, D. Joaquín de 
Echavarría, D. Ricardo López, D. Antonio González, D. Jo 
sé Casfejon, D. Miguel Márquez y Villegas, D. Lorenzo Ma- 
raci,  D. Andrés M arti ,  D. Juan Garay y Casal, D. Rafael 
Cañaveral , D. Francisco Javier Sánchez, y D. Juan José Gil, 
que aparecen endosantes en varios créditos de deuda sin Ínteres 
contra el Estado, para que en el segundo término de nueve dias 
se presenten en la escribanía mayor de amortización, calle dei 
Lobo, número 8 , piso segundo, á prestar sus declaraciones en 
causa criminal que se sigue en el mismo juzgado ; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

j^\N virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia de 
esta capital, D. Benito Serrano y Aliaga , se cita , llama y 

emplaza á D. José María Vargas, administrador de Rentas que 
tue de la ciudad de Jerez de los Caballeros, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término preciso é improrogable de 20 
días, que por última vez se le señala, contados desde el dia en que 
se inserte en la Gaceta este llamamiento, comparezca en el juzga
do de b. 8. y escribanía numeraria de D. Juan García de La 
Maund por medio de procurador con poder bastante , á usar 
oe su aerecho► en los autos formados á su instancia sobre enaje
nación en publica subasta de diferentes fincas de su pertenencia, 
sitas en su termino y jurisdicción de las villas de Yeles y Es- 
quivias, para satisfacer con su importe los créditos contra él re 
clamados por el Excmo. Sr. marques de Mortara , en cüyas ac
ciones ha entrado D. Francisco Gil de Vetasco; bien entendido 
que pasado dicho término se dará á ios autos el curso que cor
responda , sin mas citarle ni emplazarle , y le parará perjuicio.

p N  virtud de providencia de 14  del corriente, dictada por 
el Sr. D. Juan Antonio Benjumea, juez de primera ins

tancia de Navalcarnero , refrendada por el escribano D. Tomas 
Gutiérrez de Páramo, se saca á la venta en pública subasta una 
casa sita en aquella villa, que da á las calles de S. Cosme, 
Posito y Toril,  compuesta de planta baja y piso principal, 
correspondiente á los bienes vinculados y concursados de la tes
tamentaría de D. Bernardo de la Torre y Guedeja , tasada en 
48770 rs. bajo el pliego de condiciones que está de manifiesto 
en la escribanía* Y para su único remate está señalado el do
mingo 24 del próximo Noviembre y hora de las doce de su ma
ñana en las casas consistoriales de dicho pueblo.

JLTALLANDOSE pendientes en el juzgado de primera instan- 
cia de esta capital, que despacha el Sr. D. Juan José Ro

dríguez Valdeosera, caballero comendador de la Real orden 
americana de Isabel la Católica, magistrado honorario de la au
diencia territorial de Zaragoza , por la escribanía del número 
de D. Martin Santia y Vázquez , los autos de testamentaría 
causada por fallecimiento de D. Francisco Antonio de Ameza- 
ga ,  vecino que fue de la misma, se llama á todos los que en 
concepto de acreedores tengan derecho á sus bienes, para que 
acudan á deducirlo en dicho juzgado dentro del término de 50 
dias; con apercibimiento quede no hacerlo se hará la distribu
ción de aquellos entre los herederos instituidos, y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

easm m w m ih iiii r n n M iin i n n m n i i i  ,m   .

VACANTES.
C E  halla vacante la plaza de médico-cirujano latino, que ob- 
^  tenga los dos títulos, en la ciudad de Orduña con la do
tación de 7,200 rs. pagados de los fondos de propios y arbi
trios de la misma, sin mas adehala, por la asistencia á su vecin
dario y hospital civil de la misma : su vecindario consiste en 
unos 4OO vecinos, con circunstancia que en el radio de cinco 
leguas no se halla médico n inguno , y en casos de urgencia se 
permite al facultativo de la ciudad hacer las visitas á que sea 
llamado, prévia la licencia del Sr. alcalde, y en el caso de no 
haber enfermo de peligro, siendo el estipendio que exija para 
sí. Los memoriales serán dirigidos al síndico procurador de la 
misma, y se recibirán hasta í.° de Diciembre próximo, entran
do á ejercer la plaza desde 1.° de Enero de I 84O.

BIBLIOGRAFIA.

Los suscriptores á los Nuevos elementos de botánica y de 
fisiología vegetal pasarán á la librería de Razóla á recoger el 
tomo i.°  de dicha obra. Continúa la discusión.

Exámen del derecho de vida y muerte ejercido por los Go
biernos, escrito por un cubano. Un tomo en 8.°,  á 8 rs. en 
rústica.

Arte de escoger una esposa y ser feliz con ella, ó sea Con
sejos para los solteros y cabezas de familia. Un tomo en 8 .°, á 
6 rs. en rustica.

El Bravo, drama de grande espectáculo, dividido en ocho 
cuadros , traducido del francés por D. B. Huminga y D. Manuel 
de la Escosura. Un tomo en 8.°, á 6 rs. en rústica.

Dichas tres obras se venden en esta corte en la librería de 
la viuda de Razóla , y en Barcelona en la de Estivil.

T^UEROS.zzCopia del informe de la junta de reforma de abu- 
A sos de Real hacienda de las provincias Vascongadas, creada 
en Real orden de 6 de Noviembre de 1815.

Documento interesante que contiene la noticia histórica de 
dichos fueros desde su origen. Se vende á 10 rs. en la librería 
de D. Tomas Jo rdán ,  calle de Carretas.

p R E S E R V A T IV O  contra el ateísmo, por D. Juan  Pablo 
Forner: un tomo en 4«° rústica , á 6 rs.

Tratado de las operaciones que deben practicarse en la den
tadura , y método para conservarla en buen estado, por D. Fe
liz Perez Arroyo: un tomo en 8.° con láminas, rúst ica , á 6 rs.

Tratado histórico práctico de la vacuna, por D. Vicente 
Martínez: un tomo en 8 .° rústica , á 2 rs.

Instrucción sobre el método de curar á los asfíticos por el 
mefitismo, los ahogados &c. con observaciones sobre las causas 
de estos accidentes, y sobre las señales de muerte verdadera pa
ra distinguirla de la que solo es aparente, por Portal: un to
mo en 8.° rústica , á 4 rs.

Coloquio de los ruiseñores, lamentándose como buenos m ú
sicos de su suerte y profesión : un cuaderno en 8.° rústica, 
á real.

Ensayo sobre la mejora de nuestro teatro: un cuaderno en
8.° rústica , á 2 rs.

Retrato del hombre de honor: un tomo en 8.° rústica, á 
4 rs.

La derrota de los pedantes: un cuaderno en 8.° rústica á 
2 rs.

Carta histórica sobre el origen y progreso de las fiestas de 
toros en España , por D. Nicolás Fernandez de M oratin : un 
cuaderno en 8.° rústica, á 4 rs.

Análisis de las aguas minerales de Gavá en el principado de 
Cataluña: un cuaderno en 8.° rústica, á 5 rs.

La ignorancia: panegírico por un poeta de la Puerta del 
Sol: un cuaderno en 8.° rústica , á real.

Se hallan en la librería de Perez, calle de Carretas , frente 
al buzón del correo.

\ 7ID A  de los capitanes griegos mas famosos, con las de Amil- 
car y su hijo Aníbal,  cartagineses; y las de M. Porcio 

Catón y T. Pomponio Atico, romanos; escritas en lengua la
tina por Cornelio Nepote, é ilustradas con notas castellanas 
para inteligencia deeste autor; contiene noticias geográficas é his
tóricas de antigüedades griegas y romanas, conocimiento de sus 
monedas, y el modo de los latinos para contar los dias de los 
meses: su autor D. Alfonso Gómez de Zapata. Sexta edición. 
Un tomo en 8.°, á 10 rs. en pergamino.

Tesoro de los niños: obra útil para su cristiana y civil edu
cación , traducida al español por D. Enrique Ataide Portugal. 
Es uq resúmen de los principios de la moral cristiana y la ci
vilidad , breve, claro, sencillo, metódico y proporcionado á la 
capacidad de los niños. Un tomo en 8.°, á 6 rs. en rústica y 8 
en pasta.

Nueva floresta ó colección de chistes, agudezas, pasajes gra
ciosos , chanzas ligeras y singulares; rasgos históricos para re
creo del espíritu y adorno del entendimiento, sacado de varios 
autores é idiomas, por D. Bernardo María de Calzada , un to
mo en 8.° marquilla, á 10 rs. en rústica y 12  en pasta.

Paseos por Granada y sus contornos, ó descripción de sus 
antigüedades y monumentos, dados á luz por el célebre P. Juan 
de Echevarría por los años de 1764, reimpresos nuevamente é 
ilustrados con notas por D. J. M. P. , dos tomos en 4.0 , á 4O 
reales pasta.

Vida, ascendencia , crianza y aventuras del Dr. D. Diego 
de Torres Villaroel,  escrita por él mismo. Un tomo en 8.°, á 
6 rs. rústica y 8 en pasta.

Plan que demuestra las canas y palmos de Cataluña á va
ras y centavos de Castilla , reducidas por 184; útilísimo para 
los que comercian en géneros de Cataluña. Un cuadernito en 8.°, 
á 12  cuartos en rústica.

Tabla curiosa para saber de 1  real hasta 1 § los cuartos que 
hacen, y al contrario; y la de reales maravedís. A 4 cuartos.

Se venden en la librería de Hurtado, calle de Carretas.

TV'OVISIMO manual del comerciaote , ó reducción de pesos, 
medidas y monedas, tanto nacionales como extrangeras, 

que comprende muy por extenso la de reales vellón á pesos de 
128 cuartos, y viceversa ; la de libras catalanas á reales vellón, 
y viceversa ; tablas para todos los cambios mas usuales en las 
letras que se libran sobre Francia é Inglaterra, y una de n ú 
meros fijos para el cálculo de intereses de 5 hasta 12  por 100 
al año. Un tomo en 8.° de mas de 270 páginas.

Los comerciantes, las personas dedicadas á cualquier espe
cie de tráfico, en una palabra, todos los que se ocupan en 
comprar ó vender encontrarán reunido en esta obrita lo mas 
precioso y útil que para su descanso se ha escrito; pues ademas 
de la reducción de reales vellón á pesos de 128 cuartos, de Don 
Tomas Reig, que tanta aceptación ha merecido, contiene la 
de las monedas francesas de oro y plata, la de pesos y medidas 
de d iferen tes  países ,  la comparación de las monedas imagina
rias de varias provincias de España , y una tabla de números 
fijos para calcular con la mayor facilidad los intereses desde 3 
hasta 12  por 100 al año. Por manera que puede decirse que es
te tratado, aunque reducido en volúmen, contiene lo sustancial 
de las obras nacionales y extrangeras que sobre estas materias 
se han publicado de algunos años á esta parte.

Solo resta decir que como esta obrita se ha escrito para el 
descanso y utilidad de toda clase de personas, se ha puesto 
particular atención de redactarla de modo que esté al alcance de 
las menos versadas en estas materias. Se vende á 10 rs. en rús
tica y 12 en pasta : en M adrid , en las librerías de Sojo , calle 
de Carretas , y de V ian a , calle de la Cruz : en Valencia, en la 
de Mallen y sobrinos, y en las demas provincias en las princi
pales librerías.

Q R I G E N  y progresos de todas las religiones de los pueblos 
antiguos y modernos. Obra extractada de varios autores 

franceses, y traducida al castellano.r=Prospecto.z:El deseo de ins
truirnos en las diversas religiones que se han conocido y cono
cen , causas no pocas veces de guerras crueles que durante mu
chos siglos desolaron los pueblos , y el de dar a) mismo tiempo 
á luz en nuestro idioma una obra de esta clase , tan instructi
va como agradable para todas las de la sociedad , nos decidie
ron á ocuparnos de este trabajo que no nos toca calificar. Bas
ta el nombre del célebre filósofo Mr. Bouvier, de cuyas obras 
hemos traducido y tomado una gran parte de la que tratamos de 
publicar para dar una idea favorable de ella.

Esta obra constará de siete cuadernos en cuar to ; cada 
uno contendrá 52 páginas, y se expenderá al precio de 5 reales 
para Cádiz, y 4 para los demas puntos de la Península, franco 
de porte.

Se suscribe á dicha obra en esta corte en la librería de lá 
viuda de R.azola ; en Cádiz, en la de Moraleda ; y en las prin
cipales librerías del reino.

E R R A T A .

En la Gaceta del miércoles 1 6 ,  página 1.a, columna 1.*, 
alocución dirigida á S. M. por una diputación de la universi
dad de Valladolid, se ha equivocado el nombre de uno de los 
señores Diputados, que en lugar de G onzá lez , debe decir G¿zr- 
nier.

TEATROS.
PRINCIPE. Hoy no hay función.

CRUZ. A las siete y media de la noche. Se volverá á po
ner en escena la aplaudida ópera seria en dos actos, música del 
maestro Saldoni, titulada

1PERMESTRA.


